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P A R T E  O F I C I A L
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Vengó en  ad m itir la ren u n cia  que por su  quebran tada 

salud h a  hecho D. José de Soria Santa Cruz del cargo 
de Subírispector de la Milicia N acional de la provincia de 
Cádiz, y  en  n o m b rar para su  reem plazo á D. Pablo 
M ath eu , decano de la D iputación d é la  referida p ro v in 
cia y  Com andante del p rim er batallón de su  Milicia.

Dado en  San Lorenzo á vein te y nueve de Setiem bre 
de mil ochocientos c incuen ta  y cinco = E s lá  rub ricado  de 
la Real m ano.—El M inistro de la G obernación , Ju lián  de 
Huelbes.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limó. S r . : He dado cuen ta  á S. M. la Reina ( Q. D. G. ) 
del expedien te in stru id o  en  esa D irección general con mo
tivo de las dificultades que se oponen respecto á las islas 
Canarias al cum plim ien to  de lo que prev iene el art. 5,® de 
la ley de 1.® de Mayo últim o , por el que se dispone que 
cuando el valor de tasación de u n a  finca ó su erte  que se 
venda exceda de 10,000 rs .; adem as de las dos subastas 
que lian  de verificarse en el partido y la capital de p rov in 
cia, tenga lugar o tra  en  esta corte. E nterada S. M., y con
form ándose con el p arecer del T ribunal C onteneioso-ad- 
m in istra tiv o  y el de esa D irección g en era l, se ha serv i
do am pliar á 60 dias p ara  aquellas islas el plazo de los 30 
que respecto á los rem ates de fincas en  la Península p re 
viene la in strucc ión  de 31 de Mayo ú ltim o , y  que al d e
sig n ar el G obernador civil el dia de los rem ates con a r re 
glo á los artículos 121 y  122 de la citada in stru cc ió n , p re 
venga al Comisionado rem ita  á esa D irección por el p rim er 
correo  los correspondien tes a n u n c io s , á fin de que V. S. 
pueda d isponer su  in serción  en  el Boletín oficial de v en 
tas de esta corte, de su erte  que esten an u nciadas las fin
cas los 30 d ias á lo m enos que está prevenido p or la in s
trucción; y  finalm ente, que quede sin efecto la Real orden 
de 15 de Setiem bre últim o , por la que, como m edida in 
te rin a , se sup rim ía  la trip le  subasta en  esta corte.

De Real o rden  lo digo á V. I. á los efectos co nsigu ien 

tes. Dios guarde á Y. 1. m uchos años. Madrid 4 de 'O ctu
b re  de 1855.—Bruil.— Sr. D irector general d e v e n ía s  de 
b ienes nacionales.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 12.— Circular.
Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G .) ha tenido á b ien  

m an d ar que todas las instancias que en  solicitud de Real 
licencia para con traer m atrim onio  p rom uevan  los Ofi
ciales del ejército desde la clase de Capí tan inclusive aba
jo , se cu rsen  por las A utoridades com petentes d irecta
m ente á este M inisterio , en vez de rem itirlas al T ribunal 
Suprem o de G uerra y M arina como hasta aqui se ha verificado.

De Real orden lo digo á Y. E. p ara  su inteligencia y 
cum plim iento. Dios guarde á Y. E. m uchos anos. Ma
d rid  27 de Setiem bre de 1855 — O’Donnell.

De los partes recibidos en  este M inisterio del Gapitan 
G eneral de Cataluña resulta que la facción de Borges se 
ha disem inado en pequeñas partidas por la provincia de 
Lérida, atribuyéndose esta dispersión á hab er salido he
rido  aquel cabecilla, según voz pública, en el encuen tro  
que tuvo el dia 17 de Setiem bre con la fuerza del Coman
d an te  P c riq u e t, y que el G eneral Bellido proseguiría su 
m archa hasta dar con las gavillas.

El G eneral segundo Cabo debia pasar desde M anresa 
á Liñá para dar dirección al som aten general y o p e ra c io -  
nes que hab ían  de em prenderse el dia 30 de Setiem bre; 
y en su cooperación el Com andante G eneral de Yich, con 
la colum na que m anda , se situaba en  San Bartolomé del 
G raú y de la Moya en P ra t de Llusanés.

El G obernador m ilitar de la provincia de G erona se 
dirigía á los lím ites de la de B arcelona, con objeto de ba
tir á los rebeldes que fueran  arrojados de esta por el so
m aten g e n e ra l, para lo cual tiene colocadas tres colum 
nas de operaciones. La de F ig ueras , que observa la fro n 
te ra y que acaba de reco rre ría  d u ran te  cuatro  d ias , y  la 
G uardia civil situada en tre  Mieras y Santa Pau , no h an  
descubierto huella de facciosos, no existiendo p or lo tanto 
en la provincia de G erona m as facción que la que dias 
pasados apareció  hacia la S illera, y  que perm anece oculta, 
pero  será ex term inada en  cuan to  vuelva á p resen tarse .

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.
MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

Resoluciones dictadas por S . M.
(Conclusión.)

GUARDIA CIVII..
21 de Setiem bre de 1835 Al Inspector genera l de la 

G uardia civil.—Concediendo el prem io de constancia de 4 
reales al mes á cuatro  individuos del cuerpo.

Id.—A probando el cambio de tercios de dos segundos 
Capitanes del cuerpo.

Id.-^N egando el pase á los batallones de M ilicias p ro 
vinciales al T en iente del cuerpo D. José E xquerra Sam per.

22 id. de id. Al Capitán G eneral de Cataluña.—A pro
bando la disposición que ha tomado para la en trega de 
325 cananas á la Milicia Nacional de la p rov incia de Lé
rida.

Id .—Concediendo licencia por cuatro  m eses p ara  la 
ciudad de Ñápeles al T eniente del cuerpo D. José María 
Seco Fon techa y Roldan.

Id.—Negando el pase á la in fan tería  del ejército  que 
ha solicitado el sargento  segundo del cuerpo D. Aniceto 
Perez Soldevilla.

Id.— A m pliando el plazo del goce de licencia hasta  fin 
de D iciem bre próxim o al p rim er Capitán del cuerpo  Don 
Juan  Correa y Burgos.

24 id. de id*. Al Capitán G eneral de Castilla la Vieja.— 
Concediendo m ención honorífica por los servicios p resta
dos co n tra  la facción de los H ierros al p rim er Capitán de 
la G uardia civil D. Hilario Chapado.

25 id. de id. Id.— Concediendo el prem io de constancia 
de 4 rs. al m es á cuatro  individuos de caballería del cuer
po , que con otros fueron propuestos para él.

CARABINEROS.

22 de Setiem bre de 1855. Al Brigadier encargado  de la 
Inspección general de Carabineros.— Resolviendo se e x p i
da el re tiro  al cabo segundo de la Com andancia de San
tander A ntonio  Soto y Rodríguez.

26 id. de id. Id.— Concediendo cuatro  meses de Real 
licencia ai Subten ien te D. Cárlos Bethes.

Id.—Negando revalidación de dos gracias al sargento  
prim ero  V icente Barrios López.

ADMINISTRACION MILITAR.

26 de Setiem bre de 1855. Al In ten d en te  general m ili
ta r.—D eclarando como en situación de reem plazo el tiem 
po que el Gapitan de infantería D. Juan Fernandez G am 
boa perm aneció en  espectacion de retiro .

Id.— M andando que el Oficial p rim ero  de A dm inistra
ción m ilita r, D. Santos A paricio , se encargue de los efec
tos de la m aestranza de artillería  del departam ento  de Ca
narias.

Id.— Concediendo un mes de próroga á la licencia que 
disfru ta por enferm o el Comisario de G uerra D. Joaquín  
Pera y Rey.

Id.—Id. la traslación á F ilip inas al asp iran te  de A d
m in istración  m ilitar D. Justo Tolosa.

SANIDAD MILITAR.
22 Setiem bre 1855. Al D irector general de Sanidad 

m ilitar.— D ispensando los cuatro  años, ocho m eses y  diez 
y seis dias que excede de la edad m arcada por regla
m ento para  p resen tarse  á oposiciones de ingreso en el 
cuerpo de Sanidad m ilita r al doctor en  m edicina y c i ru -  
jía D. A lejandro Sagrista y  Coll.

Id.— Concediendo dos meses de próroga á la Real licencia que se halla disfrutando D. Ju an  Bautista Somogy,
oogunJ,, ilieUlUU.

24 id. de id. Id.— A probando la p erm u ta  de destinos 
que solicitan  D. Tomas Asguello y D. Domingo Gom bau, 
prim eros ay udantes médicos.

VICARIATO.
20 Setiem bre 1855. Al Sr. P a tria rca  vicario general 

castrense.—Concediendo al Capellán del colegio general 
de in fan tería  D. Ignacio Calonge cuatro  m eses de próroga 
á la Real licencia que se halla d isfru tando en  esta corte.

CRUCES.

21 Setiem bre 1855. Al D irector genera l de In fan te 
ría .—Concediendo cruz de San H erm enegildo al Capitán 
D. Ju an  Zalustregui.

Id .—Id. al Capitán D F rancisco  Peña.
Id.—Id. al id. D. N arciso Aloy.
Id.—Id. al id. D. Ram ón A lberans.
Id.— Id. al Sub ten ien te D. Miguel Cobo.
Al de Caballería.— Id. al C om andante D. José Cistué.
25 id. de id. Al de los cuerpos de Estado Mayor del 

ejército y plazas.—Id. cruz de San H erm enegildo á Don 
M anuel Perez y P o rto , C om andante del castillo de San 
M artin del Ferro l.

Al de In fan te ría .—Id. id. al Capitán D. Francisco  Ne- 
gre y Vauceils.

Id.—Id. id. al T en iente D. F rancisco  de la Riestra.
Id.— Id. id. al Capitán D. A ntolin  Rojo y Villar.
Id.—Id. id. al segundo C om andante D. Vicente Vargas 

y P eñ arru b ia .
Al Brigadier encargado del despacho de la Inspección 

general de C arabineros.—Id. id. al te rcer Jefe José M artínez 
y Elena.

Al Capitán G eneral de Castilla la Vieja.—Id. id. al se
gundo Com andante D. Pablo del Pozo y Alvarez.

RETIRADOS.
22 Setiem bre 1855. Al D irector general de Infan te

ría .— Negando vuelta al servicio al Capitán D. Benigno 
González de Ircie.

Id.— Id. id. al C apitánD . Julián  M artínez.
Id.— Id. id. al Teniente D. Francisco  Muñoz y  Monreal.
Id.—Id. id. al sargento prim ero Bonifacio Rodriguez.
Id.— Id. id. al T einente D. M anuel Silvestre.
Id.—Concediendo abono de tiem po al T eniente D. José 

Saco Blanco.
Al de Caballería.—Negando vuelta al servicio  al Te

n ien te  D. Pablo Ferriz .
Al de A rtillería.— Concediendo re tiró  al soldado A nto

nio Adernus y  Padilla.
Al Capitán G eneral de Castilla la Nueva.—Negando 

perm uta de u n  grado por u n a  cruz al S ub ten ien te  Don 
Francisco Bobadilla.

Id .—Id. vuelta al servicio de S u b ten ien ie  al que lo es 
D. Isidro Delgado.

Id.—Id. id. al segundo Com andante D. A ntonio D abaú 
y Tudó.

Id.— Id. la p rim era  ay u d antía  de esta plaza al Capitán 
D E n riq u e  Llaneza y López.

Id.— Id. revalidación del empleo de T eniente al Subte
n ien te  D. Tomas llam ón Rodrigo.

Id.—Id. el abono del sueldo de re tiro  ín te rin  ^presenta 
el cese al Coronel D. Miguel Z izur y Azanza.

Id.— Concediendo reh ab ilitac ión  al soldado Ju an  Mar
tin  de Blas.JÓ —Neí>»nr1n r'nlrw'aní/vr* -i» Alaharderocal sargen to  segundo Joaqu ín  Troncoso.

MONTE-PIO MILITAR.
21 Setiem bre 1855. Al Secretario  del T ribuna l Supre

mo de G uerra y  M arina.—D eclarando que Doña Juan a  Pe-

legrin  y  Mares carece de derecho á la pensión que pide.
Al Capitán G eneral de Cataluña.— Id. respecto á Doña 

María A ntonia Sorena y Rosch.
Al de Cuba.— Concediendo licencia para  casarse á Don 

Ram ón de U rru tia  y  Córdoba, esc rib ien te  qu in to  de la Se
cre ta ría  de aquella Capitanía G eneral.

Al In ten d en te  general m ilita r.—Concediendo las dos 
pagas de tocas á Doña Felisa G arcía y Perez de Castro.

Al Sr. M inistro de la G obernación.— D estinando al b a 
tallón de disciplina varios confinados en  los correcciona
les del re  i no.

QUINTAS.
25 Setiem bre 1855. Ai D irector general de A rtille

r ía .— M andando ex p e d irla  licencia absoluta á los qu in to s 
procedentes de la de 1850 , que destinados al cuerpo de 
artillería, vayan ex tinguiendo el tiem po de su em peño.

Al Capitán G eneral de V alencia. — N egando á Don 
Ju an  Avellan la au torización que p re ten d e para en g an ch ar 
mozos vo lun tarios p ara  U ltram ar y la P en ínsu la.

Al Sr. M inistro de la G obernación. — Id. la exclusión 
del servicio de las arm as al qu in to  por Nules V icente 
Sancho.

INDULTOS.
20 de Setiem bre de 1855. Al Capitán G eneral de Va

lenc ia.—N egando el indulto  que ha  solicitado Félix Muñoz 
y Jim énez , qu in to  desertor de la de 1845.

Al de las P rovincias Vascongadas.—Se conm uta la p ena 
de m uerte que por el delito de deserción al ex tran je ro  se 
ha im puesto á los soldados del reg im ien to  de San Marcial, 
A lejandro Y irva y  A ntonio G assió, en  la d e se rv ir  10 años 
en el ejército de U ltram ar.

Al Com andante G eneral de Ceuta.— Concediendo á Eu- 
sebio B a ig o rr i, confinado en  C euta, ex tin g u ir el tiem po 
de su  destino á presidio en  el reg im ien to  fijo de Ceuta.

PRESIDIOS.
25 Setiem bre de 1855. Al Sr. M inistro de la G ober

n ac ió n .—D estinando al batallón de discip lina á los confi
nados Marcelino López y M anuel Fernandez.

ULTRAMAR.
CUBA.

20 Setiem bre de 1855. Al Gapitan G eneral de d icha 
Isla.— Negando el pase á Puerto-R ico  al T en iente D. Ale
ja n d ro  E stéban y  Ayala.

Al de P uerto  Rico.—Id. al T eniente re tirad o  D. V alen
tín  Cuiro y  Portell los beneficios del Real decreto de 16 
de D iciem bre de 1851.

Id.—Id. á Salvador Coy , m úsico licenciado , los de la 
Real orden de 30 de D iciem bre de 1854.

Al de Cuba.—Concediendo em pleo de Coronel á D. Bal- 
dom ero de la Calleja y  P iñeyro .

Id.—Id. el pase á la P en ín su la  al sargen to  p rim ero  
Félix Rosas y Campos.

21 id. de id. Id.— A probando el pase al reg im ien to  de 
Cantabria del S u b ten ien te  D. Miguel González y  Lázaro.

22 id. de id. Id.— Concediendo licencia absoluta al Alférez graduado íaroonlA  n n ñ * » -  ------
¿■ciuaia.

PUERTO-RICO.
26 id. de id. Al D irector general de Caballería.—Nom

brando  A yudante del G eneral segundo Cabo de P u e r to -  
Rico al T eniente D. Ju an  Contreras.

TERCERA SECCION.
OFICINAS <GENERAL.ES.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

NUMERO 1.° RECAUDACION DE AGOSTO DE 1 8 5 5
COMPARADA CON LA DE IGUAL MES DE 1 8 5 4 .

TEN ED U R IA  DE LIBROS.
E stado d e  la  recaudación obtenida en Agosto de \855 y en igual mes de 1 8 5 4 , y de las diferencias que resultan de la 

comparación por ram os, formado en observancia de lo que dispone el art. 20 de la Real instrucción de 25 de Enero 
d e  1 8 5 0 .

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS.
En Agosto de 1 8 5 5 . En Agosto de 1 8 5 4 . De m as en  Agosto 

de 1 8 5 5 .
De m énos en  

Agosto de 1 8 5 5 .

fonfríB ii^ínn Ha inm ueb les. cultivo v  gan ad ería . ............... 4 2 .7 4 3 ,4 9 0 . .  9  
7 .0 2 2 ,8 3 0 . .2 3  
1 .4 8 1 ,2  2 4 ..2  6

1 6 1 .9 5 4 . .1 5  
1 3 6 ,0 0 0

2 0 ,1 6 8 . .2 8
3 5 9 .2 3 1 . .  4

1 2 .9 3 7 ..  4
1 9 1 .1 1 0 . .1 0

8 4 .3 7 4 ..  1
1 3 9 .2 6 3 . .  4 

7 5

2 7 .2 5 4 ,1 7 4 . .  1
3 .9 4 5 .3 6 8 . .  9
1 .1 3 3 .1 3 1 . .1 6  

1 0 6 ,9 7 7 . .2 7

5 1 .4 8 9 ,3 1 6 . .  8  
3 0 7 7  4 6 2  4 4Idem  del subsidio in d u str ia l y  de com ercio . . . . . .  ..........................................

D erechos de h ipo tecas.................................................................................................... 3 4 8 ,0 9 3 . .1 4  
5 4 ,9 7 6 - 2 2  

1 3 6 ,0 0 0  
1 5 ,9 9 0 ..  4

V einte po r ciento  de p ro p io s .......................................................................................
Im puesto  sobre grandezas y  títu los........................................................... ................
E xpedición y  tom a de razón  de títu los......................... ......................................... 4 ,1 7 8 . .2 4  

3 9 0  1 1 9 9 9Productos de m in a s .......................................................................................................... 3 0 ,8 8 8 ..2 5  
1 2 0 ,5 8 4 . .  7Diez p o r ciento  de adm inistración  de p a rtíc ip es ................................................. O vvj i I u  •*

1 3 3 .5 2 1 . .1 1
1 0 7 .9 5 8 . . !  3  

4 5  2 7 3  4
ArViíf.ríns m íe estuvieron afectos á la am ortización de la D eu d a .............. 8 3 ,1 5 1 ..3 1

3 9  4 0 0  34fns e v e n t u a l e s . ..............................................................................
Reintegros por sueldos y  gastos de ejercicios cerrados.................................... 3 5 ,8 4 4 . .2 7

O V j 1 uu.*oi
1 0 3 ,4 1 8 ..11

7 5C ontingente de pósitos .......................... .......................................................................
Im p ren ta  n a c io n a l .................................................................................................................  .
Presid ios................ ........................................... .. ................. . . » ...............................................

51,666.. 8 
96,304 

117,709..12 
3,061..32

112,016.. 6 
62,311..21 

40 33*,992..13 
117,669..12 

2,523..24

60,349. .32
Prnduntes d i v e r s o s  de los ram os d e  G obernación .................... .......................
A trasos hasta  fin de 1849 de contribuciones é im puestos 
A trasos hasta  fin de 1849 de contribuciones é im puestos

v igen tes............ 538.. 8
su p rim idos.. . . 6,513 34,232..26 27,719.26

RENTAS ESTANCADAS V FINCAS DEL ESTADO.

TaVvneoc . . .................................  ...................................................... ....................... 16.334,921.-19 18.367,650.-19 
.6.675,679..11 
1.888,681..18 

827,453..33

2.032,729
7.135,854..19 460,175.. 8

Efectos tim brados . . . . . . . . . . . ................................................... • ............................. 2.318 ,940..28 
628,962.. 9

430*259..10
Pólvora . ..................................... .................................................................................. 198,491..24
Sellos de c o r r e o s ....................................................... .................................. .. . ............ 1.084.956.. 1 

192,146.-28
3.339..23
1.093.. 4

2.214.937..17

985*476.. 8 
101,682.. 2  

9,433 
261.. 2 

1.118,388.. 3

99,479.-27 
90,464..26D ocum entos de v ig ilan c ia ..................... .......................................................................

in g resos eventuales........................................................... ............................................. 6,093..11
Atrasos hasta fin de 1849 .............  .......................................................................... 8 3 9  9

1.096,549^14PiA nA c / la  n r r m ied n d  d e l  F .s ta d o  v  d e  s e c u e s t r o s  . . . .  .........................................— ------J ........ --------.......................
ADUANAS Y ARANCELES.

‘n e r e e V ie c  d e  a r a n c e l  . . . . ............................................................................ 12.915,516..26
525.175.. 6 
103,070. 31

46,360.. 3
167.256.. 3

8.206,216.. 5
345.885..11 

74,604.30 
33,555..30

114.915..31

4.709.300..21980 90Idem  de navegación puertos y  faros. .................................................................
Idem  m en o res, g u ia s , pases &e....................................... . . ....................................
Comisos ............................................... .................................................................................
P o l ic ía  s a n i t a r i a ..................................................................... ..... . ............................

28.466.. 1
12.804.. 7
59  3 4 0  6

••

LOTERÍAS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.

T rtlauíd n r h n it iv ra ............................................................................................ 1.631,259.. 2 
4.509,636 

476,1 (0..15 
46,565.16

1 623 804 26 7  AH4 U )
I d e m  m o d e r n a  .............................. .................................................................................................... ... 4 166 876 i  j T u  í # .  1 ly . .

Casas de m o n e d a . . . . ................... ............... .... ........ .............................................................
M inas del E stado.............. ............... .... ................................................................... ......................

I UUjQ 1 W
272,825.. 2 

1.441,692..15
* UU

203,285..! 3 
3 0

1.395,126..33

RAMOS DEL MINISTERIO DE ESTADO.
OU

P n n n fio iA  n n  ni p o d ía  rln d u o p oc  u  KAIDÍI............... .... 94,350..17
4 6 i 6  9 8

3 3 9 8  4 3 91,022.. 4X / V 1 1 V U U IU I U l l  KsM. Í U U I U  U V  J J I  U  • ■ ’  • * .....................  ........................................... ,  - - .  . u  yfj /¿iOmI O
k  5 9 8  34 3.483.. 3

4.139..20n n ilP n n tA c  A v n n ln o ln c  ............................. ... . ..................... .. 160 h 9 9 9  9 0' ! • , *  ¿J «/..Ai/

RAMOS DE GRACIA Y JUSTICIA. 
Instrucción m íh llo *  . 129 211 29 434 9 5 9  46 2,040..21
Productos d i v e r  en e  ............................... .. .................

■ M tf yM 1 1 • 1 ü l  , / 4 ¡ t ) , í . . 1  U
9 4  4 3 6  4 4 24*436..1 1

RAMOS DE GUERRA.

60 60
Pases á G ib ra ltar ........................................................................... .................................. 1,925.. 6 

56.908..17
1,925.. 6 

56,908..17Atrasos hasta fin de 4 849 .............................. * '

RAMOS DE MARINA.

Depósito h id ro g rá f ico .; . . . . . ...............................• ..................................................... 10.755..28
18.113..27
45.454.. 3 

660

33,160-21 22,404..27
O bservatorio astro n ó m ico .............................................................................................. 1*8,413..27
Ventas y  auxilios........................................................................ . . . . . . . . .  . 202,626

870
187,171.31 

210Patentes de navegación y contraseñas........... .......................................................
A lm adrabas....................................................................... ........................ 47,968.. 1 

4,466..24
88 4*7,880.. 1

Fincas al servicio de M a r in a ............................................................... ....................... 8,927-17 4*,460..27
Fletes por pasajes en  los buques de la correspondencia  con las A n tilla s.. 495,061.. 9 195,061.. 9

RAMOS DE GOBERNACION.

Correos inclusos los m arítim os.......................................................................... .. 585,090.. 4 607,821.^29 22,731..25
RAMOS DE FOMENTO.

Montes y  p lan tíos............................................................................................................ 4.667..23 
10,000
41,656..13 

4.175,348..26
2.766..12
4.283..22
2.045..12 
4,6 40..2 5

10,317..20 5,649..31
In d u stria » .............................................. ................................................... .......................... 15,000 5,000
Escuelas especia les........................................................................................................... 7,343..17 4,3*11.20
C arreteras...................................................................... ..................... ............................. • 1.121,562..25 153,786.. 1
C anales.............................................................................................. .................................. 3,363 596..22
Boletín oficial y o tras pu b licacio n es.............. .......................................................... 2,522 4,761 ..22
Productos diversos. ............................................................................................. 7.468..12 5,423
A trasos hasta fin de 1849............................................................................................. 1,640..25

RAMOS DEL TESORO.

Boletín oficial del M inisterio de H acienda................................................................ 8,610.. 4 13,230-24 4,620..20
Giro inú tuo  de co rreo s ...................................................  ........................................... 52,217..16 54,183-25 1,966. 9
Sobrantes de las cajas de U ltram ar ..................................................................• • 537,979-31 537,979..31
Ingresos eventuales.....................................................  ................................................. 852..22 m . . n

Ingresos extraordinarios.
3.150,605.. 1 

9,022..12 
* 3,421..12

2.255,261-28 895,343.. 7
Tin mies to snhro las renfns en panel del E stad o ..................................................... 9,022..12 %

3,421..12
Ingresos de ejercicios cerrados.

RaquIIbc rjn Ino rvpAciiniiAcfnc iIa líiArPQA  ̂ fifi \ H 4 » • • • • 567,097..21 256,510 ' 3 i 0,587..24Ilüoullao UU ItJo UIÍ5̂ UpUG&tUí!) Liv liJgl LOUo tic? i uufv a. i «•••« • • • • • • • • •
Sum a........... .......................................... 4 09.099,513.-24 84.826,851-26 

6.405,477.. 5
28.976,960.-26 4.704.298..25

6.405.477.. 5P.AriírihnfiiAn ciiApiniiflíi fifi PAAmilDAí V ÍjllfíríclS & 4 •Uuuti lUUvIUH MIUl UillUa UL UV/IloUiilW j p t o o »  • • • • » • • » • • • • • • « • • « • » •
Tnfnl recaudación ........... .. 109 099 54‘T 94 91 232 3 2 8  31 98 970 900 96 4 4 109 775 99fl V/d.Vt/djO I OmAiv m O . %/ i Uj JUV../ÍU 1 1 • 1 V i/j i i ÜmOO

PARIFICAC10N.
Recaudación obtenida en  Agosto de 1855___

en  Agosto de 1854—
D iferencia por m as recaudación  en  Agosto de 1 8 5 5 ,. .

NOTAS. - ..
1 .a Ademas de la recaudación que dem uestra  el p receden te estado, se h an  hecho éfectivos en  el* m es á qu e  corresponde 108.289,747 rs. p o r 

suscriciones á la em isión d e 230 m illones de rs. d ispuesta por la ley de 14 de Julio ú ltim o, cuya sum a, asi como la de 5.319,150 rs. á que ascienden 
los giros sobre las Cajas de U ltram ar,expedidos en  el m ism o, no figuran en  este estado por no tene r térm ino  com parativo en  el de Agosto de 1854.

2 .a A los 17.867,184 rs. 27 mrs. en que según la an te rio r  parificacion supera  la recaudación de Agosto últim o á la de igual m es d e  1854, deben 
aum entarse 6.405,477 rs. 5 m rs. recaudados en aquel por la con tribución  de derechos de puertas y consum os, suprim ida para el co rrien te  an o , resu l
tando que la m ayor recaudación en  el mes de este estado por las dem as co n tr ib u c io n e s , ren tas  y ram os ha sido de 24.272,661 rs. 32 m rs.

3 .a Por falta de datos no se com prende en  el m ism o la recaudación obten ida por todas co n trib u c io n es, ren tas y  ram os en  las Islas C an arias , n i 
m as que los productos de Loterías en las Baleares y los de A duanas en la provincia de Oviedo.

4 .a Queda sujeto este estado á las alteraciones que produzca el exam en de las cuentas en  que se funda. ^
M adrid 29 de Setiem bre de 1855=V.° B.°=E1 D irector g e n e ra l , C á rd en a s .^ E l segundo Je fe , Tenedor de libros, E steban  M artínez.

NUMERO 2.°

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO. MES DE AGOSTO DK 4855.

I n g r e s o s  por resaltas de presupuestos cerrados.
Reales vellón.

504,624. .23
85,866. .25

40
4 ,3 2 2 ..46
9,086».30



Total recaudado en A gosto ,...........................
Idem en los meses an terio res .........................
Aumento por recaudación no comprendida
Total recaudado hasta fin de Agosto,

Madrid 30 de Setiembre de 1855,=E 1 Director general del T esoro, Man

NUM E

DIRECCION GENERAL DEL TESORO.

INGRESOS POR CUENTA D 

C o m p arac ió n  e )4 re  lo  p r e s u y t t t

CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS.

í en Julio................

ue l María Uhagon,

IRO 3?

EL PRESUPUESTO 

t ío  y  h  r e c m d í
P resupuesta

CORRIENTE.

id® en  dicho m  
Recaudado.

36.767.. 5
46.138..44
20.311..48

|  701,157..29
3.438.627.. 7 

54,296
4.194.081., 2

MES DE ACOSTO DE 1855.

es.
De mas, | De menos.

40.672,(KM* 1
7.327,006
1.438,000

140.000
32.000
17.000

370.000
146,500

95,400
61.000

44.470,712:. .43 7.184,888. .31 
1.566,463.. 7 

164,978. .28 
136,000 

20,168..28
357.258.. 4

12.937.. 4
193.214.. 31 

80,953. .22 
91,650 . .13

145,382. .29 
75

51.666.. 8 
96,304

121.587..27 
4,739,.32 
6,209, .4 4

3448,74 2 . .  13
128,463.. 7 
21,978. .28 

404,000 
3,168. .28

12.937.. 4
46.714..31
80.953..22
91.650..43 

4 45,382.. 29
75

35,304121.587..27
4.739..32
6.209..41

m , ¿ 4 L .  r -

42,741. .30

43*733.. 26

Impuesto de m in as .....................................................................................................Diez por ciento de adm inistración de partíc ipes.............................................
Arbitrios que estuvieron afectos á la am ortización de la Deuda................
Conceptos eventuales en genera l......... ............... ................................................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias........ ...........................................
Reintegros por sueldos y  gastos de ejercicios cerrados.................................
Contingente de pósitos.............................................................................................
Im pren ta nacional ............................. .............................. .......................................
P resid ios........................ .. ......................... *................................................................
Productos diversos de los ramos de G obernación ..........................................
Atrasos hasta fin de 1849 por contribuciones é impuestos v ig e n te s .. . .  
Atrasos hasta id. por id. id. suprim idos...........................................

RENTAS ESTANCADAS Y FINCAS DEL ESTADO,

Tnhacoc;. ,  . .  ........................................................................................ ..

50.298,900 54.402,161.. 4 6 4.301,878., 7 198,616.. 25

17.895,000
7.290.000 
2.967,500

753,000
1.102.000 

364,500
; 730,000

16.409,605.. 11
7.196.607.. 14
2.391.976.. 33

629.132.. 4 
1.080,530. .10

210.449..28
2.241.546.. 8

*687.. 8 
3,390.. 6

1.544,546.. 8
* 687 .. 8 

3,390. . 6

1.485,394. .23 
93,392..20

575.523.. 4
123.867..30 
2 i ,469 ..24

154,050-. 6

T7fopf ac: i ivnVvpnHfm ..................
Sellos de co rreos ......................... .............................................................................
Documentos de vigilancia púb lica......... ............................. .................................
Bienes de propiedad del E stad o .. : ........................ ............... ..................... ..
Bienes de secuestros...................................................................................................
Atrasos hasta fin de 1849........... . . . ......................  ..........................................
E ventuales................... ............................................................. ................................ ..

ADUANAS Y ARANCELES.

Derechos del aran cel................................................... .. ................... ..

31.102,000 30.163,925.. 20 1.515,623.-22 2.453,698.. 2

11.465,000
500.000
100.000 

60,000

11.674,777.. 26 
509,668.. 32 

90,784.-26 
46,840..19 

186,856. .25

209,777.. 26 
9,668..32

186,856 . .25
9,218.. 8 

13,159.-15Idem m enores ............................. .............• .................... ............................................Comisos ( parte  que corresponde á la Hacienda)...................................

LOTERIAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Casas de m oneda. ............................... .......................... ............................................
Minas de Almadén y A lm adenejos................... ............ ..................... ..............
Idem de R io tin to ................................ .......................... ...........................................

42.125,000

6.550,000
553,050

10,500
4,500 
• •

12.508,925. .26

6.140,895.. 2 
476,110. .45

30.920..31
44.579..19 

4,065
30

406,303.-15

20*420.. 31 
44,579.. 19

’ *30

22.377.. 23

409,104.-32
76.939..19

* 435Idem de L iilares........................................... ..................................... ..
Atrasos hasta fin de 1 8 4 9 . . . . ......... ....................................... ...............................

RAMOS DE ESTADO.

Beneficio en el ram o de preces á R o m a..............................................................
Interpretación de lenguas......................................................................................

7.115,050 6.663,600.. 331 35,030.-16 486,479.. 17

62,500
2,000

94,350..17 
4,045. .28 

460
31,850..47 

*460
* 954 .. 6

'
64,500 95,556..14 32,010..17 954 .. 6

ramos de guerra,
Fincas de la Adm inistración m ilita r ........................................ ............ ..................
Pases á  G ibraltar...................................................  ................................................
Atrasos hasta fin del 8 4 9 ......................................... • • • .................................................................

6 0
1 , 9 2 5 . .  6  

56,9 0 8 . . 1 7  ;

6 0
1 , 9 2 5 . .  6  

5 6 , 9 0 8 . .  1 7 • • • •

5 8 , 8 9 3 . » 2 3 5 8 , 8 9 3 . . 2 3 • • • •

r a m o s  p e  m a r i n a .

Observatorio astronóm ico............................... ..  ...................* * ..................... .. • • ...........
Patentes de navegación y contraseñas ..................... .. ....................................
Almadrabas............................. ......................................................................................
Fletes en buques de la correspondencia con las A n tillas . . .

1 7 * 8 6 5
3 4 , 3 9 0 . - 4 8

6 1 0
4 , 5 9 9 .  . 3  
2 , 3 9 1 .  . 4 2  

• •

1 0 . 7 5 5 . . 2 8
3 2 . 1 8 7 . . 2 7

1 . 3 8 0 . .  3  
8 6 0

1 7 . 9 6 8 . .  1
4 . 7 0 6 . .  2 4  

1 9 5 , 0 6 1 . .  9

1 0 , 7 5 5 . - 2 8  
1 4 , 3 2 2 . . 2 7

2 5 0  
1 3 , 3 6 8 .  . 3 2  

2 , 3 1 5 . . 1 2  
1 9 5 , 0 6 1  . .  9

3 0 , 0 1 0 .  . 1 5

RAMOS DE GOBERNACION,
¡>6,8íj!4. .-83 2 p , m . . 1 6 3 2 3 0 , 0 1 0 . . 1 5

Correos, inclusos los m arítim os. . . . . . . . . . . . . . . ........... .. =.........................'< 5 9 0 , 0 9 0 . . 2 3 5 9 0 , 0 9 0 .  *.23 . . . . .

RAMOS D E  FOMENTÓ,

Canales...........................................................................................................................Boletin oficial del Ministerio y  otras publicaciones.......................................
Atrasos hasta fin de 1 8 4 9 ........................................................................................................................

------ J 1 ™ 1 J

9 , 8 0 0
2 0 , 0 0 0
3 5 . 0 0 0  

1 . 1 8 9 , 0 0 0
3 7 . 0 0 0  

4 , 8 2 0

4 3 9 , 0 0 0

9 . 4 6 5 . . 2 3  
1 0 , 0 0 0
1 1 , 6 5 6 . . 1 3  

4 . 1 7 5 , 3 4 8 . . 2 6  
2 , 7 6 6 »  . 1 2  
5 , 0 9 1  . . 2 8
1 . 6 4 7 . . 3 2  

1 6 2
1 2 9 , 2 1 1 . .  2 9

* 2 7 1 . . 2 8

í , 6 4 7 . .  3 2  
1 6 2

3 3 4 . . 4 4  
4 0 , 0 0 0  
2 3 , 3 4 3 .  . 21  
4 3 , 6 5 1 . .  8  
3 4 , 2 3 3 . .  2 2

3 0 9 * 7 8 8 . .  5

1 . 7 3 4 , 6 2 0 1 . 3 4 5 , 3 5 0 . . 2 7 2 , 0 8 1 . - 2 6 3 9 1 , 3 5 0 . . 3 3

RAMOS DEL TESORO.

Boletín oficial del Ministerio de H acienda................................. .......................
Giro m utuo de correos. Prem io del 3  por 4 0 0 ...................................................................

4 , 8 2 3 . .  8  
7 0 , 0 0 0  

8 5 8 . , 2 2

4 , 8 2 3 . .  8  
5 3 , 5 9 7 . . 2 0  

8 5 8 . . 2 2
•• 4 4 , 4 0 2 . . 1 4

7 5 , 6 8 1  . . 3 0 6 1 , 2 7 9 . . 1 6 4 4 , 4 0 2 . .  4 4

RECURSOS EXTRAORDINARIOS.

Descuento de sueldos..............................................................................................Impuesto de 8  por 4 0 0  sobre las ren tas percibidas del Estado por los 
diferentes títulos que constituyen la Deuda pública in terior con Ínte
res y del Tesoro; acciones de ca rre te ra s ; obras públicas y ferro-car
riles, v sobre las consignaciones con el nom bre de Cargas de Justicia.

Negociación de obligaciones á metálico de compradores de bienes na
cionales (producto líquido)............. ,...................................................................

3 . 5 8 3 , 3 3 2

8 , 9 3 1 .  . 3 1  

3 , 4 2 1  . . 1 2

3 . 2 8 3 , 0 8 9 . .  5

8 . 9 3 1 . .  31

3 . 4 2 1 . . 1 2

3 0 0 , 2 4 2 . .  1 9

RESUMEN.
Contribuciones ó im puestos......... ...................................................................
Rentas estancadas y fincas del Estado................................................................
Aduanas y aranceles................................................................................................
Loterías , casas de moneda y m in as ....................................................................
Ramos de E stado ........................................................................................................... ........................ ............

» de G uerra ...............................................................................................................................................

■k rlp írnHpT’nar' . i íyn .................................................................................................................... ...

3 . 5 9 5 , 6 8 5 . .  9 3 . 2 9 5 , 4 4 2  . * 2 4 3 0 0 , 2 4 2 . .  1 9

5 0 . 2 9 8 , 9 0 0
3 1 . 1 0 2 . 0 0 0
1 2 . 1 2 5 . 0 0 0  

7 . 1 1 5 , 0 5 0
6 4 , 5 0 0
5 8 . 8 9 3 . . 2 3
5 6 . 8 5 5 . .  33KQA AQA <» €

5 4 . 4 0 2 , 1 6 1 . .  1 6
3 0 . 1 6 3 . 9 2 5 .  . 2 0
4 2 . 5 0 8 . 9 2 5 .  . 2 6  

6 . 6 6 3 , 6 0 0 .  . 3 3
9 5 , 5 5 6 . .  41 

! 5 8 , 8 9 3 . . 2 3  
1 2 6 2 , 9 5 1 . .  16  
I 5 9 0 , 0 9 0 . . 2 3  

4 . 3 4 5 , 3 5 0 . .  2"
\ 61 9 7Q 1 f

4 . 1 0 3 , 2 6 1  . . 1 6  

3 8 3 , 9 2 5 . . 2 6  

3 1 * 0 5 6 . .  11

! 2 0 6 * 0 9 5 . .  17
f

9 3 8 , ¿ 7 4 . .  1 4  

4 5 1 , 4 4 9 . .  4

f

« / l p  F n m p n t n  ............................ .......................................... ................................................ ... 3 8 9 , 2 6 9 . .  7
A k  Jí k X

1 . i J 4 , 0 2 v

R p p n r s o s  p x t r a ordinarios..................................... ...................... i D,Oo1 . . 01
3 5 0 5  6 8 5  c

I U 1 )A i U • • 1 l
) 3 . 2 9 5 , 4 4 2 .  . 2 1

1 4,4rU.4 . . 1 4 :
3 0 0 , 2 4 2 . . 1 9

Total en Agosto.................................................................................
Idem en los meses an teriores......................................................

Aumento por recaudación no com prendida en Julio.»................................
1 0 6 . 8 1 7 , 2 7 7 . .  4C 

. 6 1 0 . 2 8 5 , 0 6 6 . ,  <
> 1 0 9 . 4 4 8 , 1 7 8 . . 3 1  
) 6 1 8 . 3 4 7 , 6 4 9 . .  1 

3 7 4 , 3 0 6 . . 2 1

I 4 . 7 2 4 , 3 3 9 . .  2 
I 4 5 . 0 7 7 , 4 6 9 . .  L  
I 3 7 4 , 3 0 6 . . 2 1

! 2.093,437. .21 
i 37.014,8 86 . .  14
1

Total hasta fin de Agosto................... ................. ....................... 7 1 7 . 1 0 2 , 3 4 3 . .  t i S 7 2 8 . 1 7 0 , 1 3 4 .  . 2 í 5 5 0 . 1 7 6 , 4 1 5 . .  11 39.108,324.. 1

NOTAS. 4.a Se h an  recaudado ademas 1 1 0 . 0 8 2 , 3 0 7  rs. por cuenta del afiiieipo de 2 3 0  millones.
2.a No se comprende la recaudación que haya podido verificarse en las provincias de Oviedo y  Vizcaya duran te el mes de Agosto por no haberse 

recibido los datos que lo acrediten.
3 .a El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exám en de las .cuentas en que se funda,

Madrid 3 0  de Setiembre de 1 8 5 5 . = E 1  Director general del Tesoro, Manuel María Uhagon.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Habiendo sido denunciado en esta Alcaldía constitu

cional por el Promotor fiscal D. Manuel Cornejo el perió
dico titulado La Voz del Pueblo, correspondiente al dia 
2 del actual, por haber insertado dos a rtícu lo s ; el uno que 
em pieza: «Si la política es el esbirro público,)) y con
cluye: « la historia nos lo agradecerá;)) y el otro que 
p r in c ip ia : « Ayer han  vuelto á ab rir sus sesiones las 
Cortes Constituyentes ,» y finaliza: «He aqui lo que duda
mos,» se procedió á celebrar sorteo de los nueve Jueces 
de hecho que debian com poner el Jurado de acusación; y 
previas las formalidades que la ley p rev iene , tocó á los se
ñores D. Manuel de M ier, D. Ildefonso Rodríguez, D. Mao 
nuel Antonio de C o rra l, D. José Fernandez , D. M ariann 
Largo , D. Hilario Denche , D. Melchor Ruiz del Hoyo , Do- 
Antonio Laureiro y D. Teodosio Cuevas, quienes declara
ron al prim er artículo no haber lugar á la formación de 
causa por seis votos contra tres , y en el segundo haber 
lugar á la formación de causa por seis votos contra tres.

Madrid 4 de Octubre de 1855.—Valentín Ferraz.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTA

MIENTOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID.
De los partes sanitarios dados en las últim as 24 horas 

por los Sres. Profesores de la ciencia de c u ra r , y que es- 
tan de manifiesto en esta Oficina para el que quiera 
exam inarlos, resulta lo s ig u ien te :

Madrid.
Invadidos del có lera-m orbo   .........................  113
Muertos de los anteriorm ente invadidos 44 ) r ~
Idem de los invadidos en este d ia ...........................53 i
Curados.....................    6

Torrelaguna.
In v a d id o s . . . . . ...........................    7
Muertos de los anteriorm ente invadidos  3 |Idem de los invadidos en 'este d ia ......................   3 i ”

Navalcarnero.
Invadidos........................................      4
M uertos................. ...........................‘................  1
C urados. .   ......................................................................  3

Villa del Prado.

Invadidos...................................................   10
Muertos.......................      5
C urados.................................................................................. 13

En los demas pueblos de la provincia, según las ú lti
mas noticias recibidas, no ofrece novedad alguna el esta
do de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 4 de Octubre 
de 1855.—Luis Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.
Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San  

Gerónimo desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

»S? £  £  ?  o  
s e x o s .  a »  ~ s |  £ »  -  S f

o o  S  • o  •r- 2.  • • ”
í 4 J5‘ “  *. s *  :  »  :  s»

Hom bres....................  29 12 3 1 37 24 13
M ujeres  21 7 » 6 22 13 9

T otal  50 19 3 7 59 37 22

Madrid 4 de Octubre de 1855.=Valentin Ferraz.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

Resumen del número de obras consultadas en la biblioteca del 
Real Instituto industrial en el mes de Setiembre próxi
mo pasado, cuyos detalles se llevan por disposición del 
Excmo. S r. Ministro de Fomento.

Número 
de obras con- 

materias. silbadas.
De dia.

Aritmética , álgebra y geom etría   40
Antigüedades.....................................................
Arquitectura y construcción........................ 158
Boletin de Fom ento ........................................ 54
Comercio ..........    93
Física.................    93
Geografía............................................................  100
Geometría descrip tiva............................    24
Historia na tura l................................................ 41
Historia................................................................ 89
Legislación.........................................................  74
L iteratura...........................................................  233
Mecánica............................................................  56
Q uím ica  ................................................  63

Total..................... 1,142
Madrid 1.° de Octubre de 1855.=El Director general, José Caveda.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
Habiéndose cobrado do la Dirección de la Deuda el 

importe de los cupones de las acciones de carreteras, 
emisión de 55 millones de 31 de Agosto de 1852, que se 
hallan depositadas en esta Caja general, se avisa á los in 
teresados para que se presenten en la misma á percibir 
dichos intereses con las cartas de pago expedidas al ve
rificar los depósitos en los dias y horas siguientes:

Las cartas de pago núm eros del 1 al 200 el dia 5 .Id. del 201 al 400 el 6.
Id. del 401 al 600 el 8 .
Id. del 601 al 800 el 9 .
Id. del 801 al 1,000 el 10.
Id. del 1,00J en adelante el 11.

Desde las diez de la m añana á las dos de la tarde.
Madrid 4 de Octubre de 1855.==E1 Director, Pedro Jon- 

toya.

Tribunal de oposiciones á la cátedra de física y geografía de 
la escuela de náutica de Cádiz.

Los opositores se servirán presentarse en la Secretaría 
del Real Instituto industrial el lunes 8 del corriente ó las 
diez en punto de la m añana para formación de trincas y 
toma de puntos de la prim era de dichas asignaturas.

Madrid 3 de Octubre de 1855.=El Secretario , Ramón 
Llórente y Lázaro.

V E N T A  DE B IE N E S N A C IO N A LE S.
FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

SEVILLA.
Por providencia del Sr..Gobernador de la provincia, y 

en virtud de la ley d e .!.0 de Mayo último é instrucción de 
31 del m ismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se d irán  las fincas siguientes :

Remate para el dia 29 de Octubre de 1855 de doce á 
una de la tarde an te el Juez de prim era instancia D, Die
go Borrajo y escribano D. Francisco Seco de C áceres, que 
tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 1,364 del inventario — Una casa en la ciudad 
de Sevilla, calle de los Mármoles, núm . 3 ,  que perteneció

al limo, cabildo catedral de la misma : está arrendada en 
1,104 rs. anuales , sobre la cual gravita un  tributo general 
que afecta á todos los bienes de dicho cabildo, y otros dos 
especiales, que será objeto de liquidación en su d ia : no se 
ha tasado en razón á su procedencia ,y  ha sido capitaliza
da por la Contaduría de provincia en la cantidad de 24,840 
reales.

Núm. 1,511 del inven tario—O tra en la referida ciudad, 
calle Bayona , núm  12 , de la misma procedencia que la 
an terior, arrendada en 2,640 rs. anuales , con iguales afec
ciones, que tampoco se ha tasado, y ha sido capitalizada 
en 59,400 rs.

Núm. 642 del inv en tario .= O tra  en la ciudad de C ar- 
mona , calle Angostillo, que perteneció á la herm andad 
de Santa María de la misma , arrendada en 552 rs. an ua
les : no le resulta tributo ni gravam en, n i se ha tasado , y 
ha sido capitalizada en 12,420 rs.

Núm. 789 del in v en tario —Otra en la ciudad de Ecija 
calle Corraladas, núm . 14 , procedente del patronato de 
D. José Pablo Bernabé, arrendada en 1,700 rs. anuales 
sin carga ni gravam en, no se ha tasado , y ha sido capi
talizada en 38,250 rs.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rematadas estas fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6 .° de la ley de 
desamortización.

Notas. í .a Las fincas de que se trata no se hallan grava
da con carga alguna, según resulta de los antecedentes, 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta p rov in cia ; pero si apareciese., se indem nizará 
al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
basta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Sevilla  de Setiembre de 1855, =  El Comisionado
p rin c ip a l, Juan J. Hidalgo.

Por providencia de Sr. Gobernador de esta provincia, y 
en virtud d é la  ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo , se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d ir á , las fincas s igu ien tes:

Remate para el dia 29 de Octubre de 1855, de doce á 
una de tarde ante el Juez de prim era instancia D. Diego 
Borrajo y escribano D, Francisco Seco de Cáceres, que 
tendrá efecto en las Casas Consistoriales do esta corte.

Beneficencia.
Núm. 430 del inventario. =  Una casa en esta ciudad 

de Sevilla , calle de la Cuna , núm. 16, que perteneció al 
hospital del Cardenal de la misma , arrendada en 1,500 
reales an u a les , gravada con tres tributos ; uno de 8 re a 
les 28 mrs. de rédito á favor del hospital del Amor de 
D ios; otro de u n  real 16 mrs. anuales á favor del dicho, y 
el otro de 14 rs. 24 m is. á favor del de los Inocentes, 
que en su dia será objeto de una liquidación especial. Ha 
sido tasada por los peritos en 38,400 rs. vn ., quienes de
claran estar su fábrica en buena v id a ; cuya cantidad 
siendo m ayor que la de su capitalización , consistente en 
33,750 r s . , es por la que se saca á subasta.

Núm. 205 del inven tario .= O tra , calle de Gerona, n ú 
mero 4 , en dicha ciudad , que perteneció al Hospital del 
Amor de Dios de la m ism a, con la ren ta  anual de 1,020 
reales vellón , sin tributo ni carga alguna, pues los que 
tiene , que pesan sobre el todo de las fincas del referido 
hosp ita l, lian de ser objeto en su dia de una liquidación 
especial. Se ha apreciado por peritos en 26,710 r s . , y de
claran su fábrica en tercera vida; y siendo esta suma 
m ayor que la que afroja la capitalización, ascendente á 
22,950 r s . , es por la que se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6 .° de la ley de desam or
tización de 1? de Mayo de 1855.

Notas. .1.a Las fincas de que se trata no $e hallan 
gravadas con carga alguna , según resulta de los antece
dentes que obran en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese , se indem 
nizará al comprador.

Los derechos del expediente basta la loma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Sevilla  de Setiembre de 1855.— El Comisionado
p rin c ip a l, Juan J. Hidalgo.

BADAJOZ.
Por providencia de lS r. Gobernador de esta provincia, 

y  en v irtud  de la ley de !.° de Mayo último é instrucción

de 31 del m ism o, se saca á pública subasta en el dia Y 
hora que se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 31 de Octubre de 1855, de doce á 
una de la tarde ante el señor Juez de prim era instancia 
D. Alberto Santías y escribano D. Claudio Sauz y Barea, el 
cual tendrá efecto en las Casas capitulares del A yun
tam iento de esta corte.

Una suerte de tierra de 68 fanegas, al sitio de Pañduro, 
térm ino de esta ciudad , que correspondió al hospital de 
San Sebastian Re la misma. Está arrendada en 60 reales 
a n u o s , por los que capitalizada, con deducción del 10 
por 100 por adm inistración, dan un  resultado de 1,080 
reales; mas como esté tasada pericialm ente en 13,520 rea
l e s , ^  de estos se deduzcan por adm inistración el 10 por 
100 , resulta la suma líquida de 12,168 r s . , por ios que 
sale á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art, 6 .° de la ley de des
am ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se tra ta  no se halla gra
vada con carga alguna.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem a
tante.

Badajoz 25 de Setiembre de 1855.=  J. Codes.
ZAMORA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
v incia , y conforme á la ley de 1.° de Mayo último é in s 
trucción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en 
el dia y hora que se expresará las fincas sigu ien tes:

Subasta para el dia 31 de Octubre de 1855 , de doce á 
una de la tarde, en las Gasas consistoriales de esta corte 
ante el Juez dé prim era instancia D. Alberto Santías y 
escribano D. Claudio Sanz y Barea.

Clero.

Núm. 399 del inventario .=D ehesa titulada de San Se
bastian , de la m itra de Zamora, que radica en término, 
del pueblo de A lm araz, de 600 cargas de tierra de labor, 
pastos y peñascales, y la lleva en arriendo Agustín Refo- 
yo y otros, y produce en ren ta  anual la cantidad de 7,500 
rea le s , y ademas el cargo de pagar las contribuciones, 
que hacen un total de 8,400 rs., y se capitaliza en 151,200 reales.

Núm. 407 del inventario .=D ehesa titulada de San Ma- 
m ed, procedente del cabildo catedral de Zamora , en tér
mino del pueblo de C arrascal, y la traen  en arriendo 
Juan  Visan y compañeros. Produce en renta 600 rs. , 70 
fanegas de tr ig o , el pago de contribuciones y entrada de 
puertas , que en junto  hacen 2,712 rs. 24 m rs. Capitalizada en 48,828 rs. 24 mrs.

Núm. 409 del in v e n ta rio —Dehesa de labor , titulada 
de San Mamed , procedente del cabildo catedral de Zamo
ra , en térm ino del pueblo de Torres del C arriza l, y la 
traen en arriendo Francisco Prieto y compañeros, y pro
duce en renta 1,900 rs., y ademas las contribuciones, que 
en jun to  hacen 2,128 rs. Capitalizada en 38,304 rs.

Núm. 416 del inventario. Heredad de tierras del ca
bildo catedral de Zam ora, en término de la misma ciu
dad y de Valcabado : sus arrendatarios Atilano Ferreras 
y o tro s : produce en ren ta  anual 48 fanegas de trigo y 48 
de cebada, pago de contribuciones y entrada de puertas, 
que hacen un  total de 2,298 rs. 18 m rs. Capitalizada en 
41,373 rs. 18 mrs.

Núm. 420 del inventario. — Una heredad de tierras, 
procedente del cabildo catedral de Zamora y térm ino del 
pueblo de A ndavias: sus arrendatarios Lucas Refoyo y 
com pañeros: produce en renta anual 46 fanegas de trigo, 
el pago de contribuciones y entrada de puertas , que h a 
cen 1,387 rs. Capitalizada en 24,966 rs.

Núm. 422 del inven ta rio .^U na  heredad titulada La 
G rande, procedente del cabildo catedral de Zamora, en 
térm ino de Cerecillos del C arrizal: sus arrendatarios Mi
guel Ballesteros y  o tro s : produce en renta anual 30 fane
gas de trigo y 30 de cebada, el pago de contribuciones v 
entrada de puertas, que hacen 1,424 rs. 8 mrs. Capitalizada en 25,636 rs. 9 mrs.

Núm. 476 del inventario.—Una huerta procedente del 
curato de San Torcuato de Zam ora, en térm ino de esta 
ciudad, á do Llaman Arenales: su arrendatario  Atilano 
Juan: produce en ren ta  anual 1,100 rs. Capitalizada en 19,800 rs. _

Núm. 478 del inventario .= H uerta  procedente del cu
rato de San Torcuato de Zam ora, en térm ino de esta 
c iu d ad , á do llam an A ren ales: su arrendatario Atilano

Diez-.produce en ren ta  anual 700 rs. Capitalizada en 
12,600 rs.

Núm. 481 del inventario. =  Heredad procedente del 
curato de Sancti Spiritus, extram uros de esta ciudad de Za
m ora, térm ino de la m ism a, á do llaman Yillagodio: su 
arrendatario Ildefonso López: produce en renta anual 32 
fanegas, 6 celemines de trigo, y 32 fanegas, 6 celemines 
de cebada , y el pago de contribuciones y entrada de puer
tas, que hacen 1,542 rs. y 13 mrs. Capitalizada en 27,762 
reales y 30 mrs.

Núm. 488 del in v e n ta rio —Una h e redad , procedente 
de la capellanía de Caraza, térm ino del pueblo de Cere- 
cinos del Carrizal: su arrendatario  D. Tomas Campano y 
compañeros: produce en ; ren ta  anual 15 fa n e g a  dq trigq y cebada , y el pago de contribuciones y entrada de 
puertas, que hacen 712 rs. 4 mrs. Capitalizada en 42,818 
reales y 6 mrs.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella: - •••-•*

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6 .° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata  no se hallan g ra
vadas con carga a lg u n a , según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem 
nizará al comprador.2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión, serán de cuenta del rem atante.

Zamora 10 de Setiembre de 1855.=Ram on Zorrilla 
del Arbol.

BADAJOZ.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provin

c ia , y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo últim o é 
instrucción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta 
en el dia y  hora que se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 2 de Noviembre de 4855 , de doce 
á una  de la tarde, ante el Juez de prim era instancia Don 
Vicente Sebastian García y  escribano D. Manuel Franco, 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte

Propios.

Una parte del quinto de Mangadas, de 60 fanegas, en 
la dehesa de pasto y labor titulada B arranco , sita en el 
térm ino de Casas de D, Pedro, perteneciente á los Propios 
de la misma. Según su Ayuntam iento no le produce rea.-* 
ta alguna ; mas señalada por los peritos la de 4 5 ,0 0 0 , y  
para la venta el valor de 164,000 rs. á la totalidad de la 
dehesa , se ha dividido en siete p a rte s ; y considerando á 
esta p rim era en 25,000 r s . , y en ren ta  en  2,286 rs. 26 
m aravedís , se ha capitalizado por esta ú ltim a , y de la 
q u e , deducido el 10 por 100 por adm inistración , queda 
la líquida de 41,158 rs. 20 m rs ., por los que s<Re á la su* 
basta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo fijado 
para la subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
am ortización de 1,° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a La finca de que se trata na se halla gra
vada con carga a lg u n a , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública; pero si apareciese, se indem nizará al com
prador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Badajoz 25 de Setiembre de 4 855.—J. Godes*
Nota. E sta s  f in c a s  se a d ju d ic a r á n  al mejor p o s t o r ,  el 

c u a l  las pagará en metálico en lo s  p la z o s  s i g u i e n t e s :
Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, e} 8 

por 100.En cada uno de los dos anos subsiguientes, el 7 pqr 100,
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 100,
De forma que el pago se verifique en 45 plazos y 4 4 

años.Lo.s compradores podrán anticipar el pago de qno ó mas 
plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres máximo de 5 
por 100 al año correspondiente á cada anticipo: todo con 
arreglo á la ley de 1? de Mayo de este año.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los in 
dividuos que quieran iriteresarse en  la adquisición de lasf 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y horas que se pitan, 

Madrid 3 de Octubre de 1855. =  El Comisionado 
principal de la venta de bienes nacionales, Luis Galbo,



SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  I N I C I A L E S .

D. Manuel R ioboo, caballero de la Orden dé San Juan 
de Jerusalen y  Juez de prim era instancia de este distrito.

Por el presente convoco y cito eú legal forma á todas 
las personas que se créan coi! derecho á repetir contra los 
bienes de Antonio Muñoz y E sp in o , de esta vecindad, 
quién íos ha ced ido , para que en  el correspondiente con
curso se pague á sus legítimos acreedores, según sus p ri
vilegios y antelación hasta, donde alcance el caudal que 
juró  poseer; á fin de que por sí ó por medio de apode
rado se presenten á la jun ta  que se celebrará en la sala- 
audiencia de este Juzgado á las diez de la m añana del lunes 
22 de Octubre próxim o; bajo apercibim iento de que no 
verificándolo les parará el perjuicio que haya limar cualqu iera determ inacionque se tome.

Dado en la ciudad de Lucena, provincia de Córdoba, 
á  22 de Setiembre de 1855.=M anuel Rioboo.— Por m an
dado de S. S . , José María de Morales, 3 0  4

D. Antonio S u d o r, Juez de prim era instancia de la 
villa y partido de Sariñena.

Por el presénte cito y emplazo á cuantas personas se 
<Crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada 
en  esta villa en el año 1636 por los ejecutores testam en
tarios de Francisco Salillas, vecino que fué de esta villa, 
bajo la invocación de la Virgen del Santísimo Rosario en 
la capilla y altar del cláustro de la iglesia del Salvador de 
la m ism a, para que en el térm ino de 30 d ia s , á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial, 
se presenten á deducir en este Juzgado, en forma legal, el 
derecho que crean asistirles á los bienes de la expresada 
capellan ía; pues pasado el térm ino sin  verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sariñena á 18 de Setiembre de 1 855.=Amto- 
nio S u d o r—Por su  m and ad o , José Paraled y Hurtado.

3Ü 0

Alcaldía constitucional de M adrid—Juzgado de Lapa- 
pies.==jNo habiendo concurrido Francisco Yillanueva, cuyo 
paradero se ig n o ra , á celebrar el juicio de conciliación 
señalado para el dia 29 de Setiem bre últim o , á instancia 
de D. José Ramón L ien a , sobre pago de m aravedís , se le 
cita nuevam ente por el presente anuncio en v irtud  de or
den del Sr. D. José María García O ntiveros, Alcalde cons
titucional de este Juzgado, para que bajo la multa de 40 
reales concurra á verificarlo el dia 12 del corriente á la 
u n a  del mismo en su  audiencia, sita en la plaza de la 
Constitución , portales del P eso ; en la inteligencia que no 
verificando su presentación , ó persona que legalmente le 
represente , se declarará el juicio por intentado con a rre 
glo á la ley. 3413

Por providencia del Sr. D. Cayetano A rre a , Juez de 
prim era instancia, refrendada del escribano de núm ero 
D. Manuel F ranco , se ha mandado celebrar junta general 
de acreedores al concurso del Excmo. Sr. Duque de Mon- 
teleon, señalándose al efecto el dia 15 de este mes á las 
once de la m a ñ an a , en la audiencia de S. S . , sita en el 
piso bajo de la territorial de esta corte.

Madrid 1.° de Octubre de 1855.=Franco. 3416

R E C T I F I C A C I O N E S .
En la Gaceta del lunes 1.° del actual, plana 4.a, co

lum na 4.a , sétima sección , línea 6.a de esta , donde dice: «D, Martin Fernandez Olidalgo,» léase «Otidalgo.»
E n  la del m ártes 2, plana 3.a, columna 1.a, sección sé

tim a , líneas 12 y 73; donde dice: «D. Pedro Lem onanu- 
ria,» léase «D. Pedro Lemonauria.»

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la Sesión celebrada el 4 ele Octubre, 
de 4855.

SUMARIO.
Despacho ord inario . Se aprueba el ac ta  de la  sesión an terio r.— Se lee  

una proposición para  modificar el a r t .  o.° de la ley para  el arreglo de la 
deuda del personal: Es tomada en consideración.— El S r. M inistro de la  Go
bernación lee un proyecto de ley, pidiendo un crédito supletorio para  cubrir 
las atenciones del T ribunal contencioso-adm inistrativo.— Se re tira  el d icta
m en de la comisión que ha de informar sobre la conducta de los M inisterios 
desde 1843.

Orden del d ia . Se desecha el dictamen de la comisión, re la tivo  á que 
se concediese una pensión á  Doña M aría del Carmen M iranda.— Se aprueba 
e l relativo al nom bramiento del G eneral P rim  pa ra  Capitán G eneral de G ra 
nada.— Discusión del dictam en de la comisión sobre la creación de colonias 
agrícolas: Es retirado para , redactarle  de nuevo.— Discusión dol dictam en 
sobre reforma del reglam ento del Congreso.—Es desechado un voto p a r tic u 
lar de los S res. R ivero y Garrido, y se aprueba el dictam en de la comisión.

Orden del d ia . Continuación de la discusión del proyecto de ley para 
el establecim iento de colonias agrícolas; de la proposición de ley  re la tiv a  á la 
m utua circulación de la moneda en tre  las Repúblicas h ispauo-am crieanas y 
España; sobre concesión de una prim a á las  obras que se im prim an en la 
Pen ínsu la  con destino á  aquellas R epúblicas, y sobre la conducción d é la  cor
respondencia para  las m ism as.— Se levan ta  la sesión á las cuatro.

Abierta á la una y media y leida el acta de la anterior 
fue aprobada en votación nominal por los señores que á 
continuación se expresan :

Calvo Asensio.— Rayarri D. Pedro.}— Sauz.— Sevilla
no.—  Udaeta.— Ros de Glano.— Ferrandez.— Romeo.— O r- 
tiz.— Presa.— Echevarría.— González (D. Ambrosio.)— Lasa- 
la.— Navarro Zamorano. —  Camacho— López Infantes.—  
Zafra.— Lorenfé.— Aclia.— San Miguel.— B ulnes.— Gami 11 -  
de.— Orense.— Masadas. —  Benitez de Lugo,— Moratin.—  
Muchada.— Luxán.— Luzuriaga.— íleus.— Gómez de la M a 

ta.— Moyano.— Pastor.— Llanos.— Moreno Nieto.— Figuero- 
la.—  Calatrava. — Labrador. —  Bazan. —  Cordero.—  Madoz

(D. Pascual.)—Muñoz Sotomayor.—Mollinedo.—Rios Ro
sas.—Yinent.—Suarez.—Avecilla.—Olea.—Gener.—Rivero 
Cidraque.—Rancés. — Yillar. — Garrido — Amado. — Pasa
ron.—-Moreno Barrera.—Baeza.—Yañez (D. Manuel.)—Ta- 
buérniga.—Moriarti.— Lamadrid. — Corradi.—Pardo Oso- 
rio.—Monares. — Torrecilla. — Ramírez Arcas.—Ordas.— 
Iluclhes.—García Ruiz.—García Briz.—Centurión. — Bu- 
gueiro.—Seoane.—Sr. Presidente.

Las Cortes recibieron con aprecio , acordando que se 
archivasen , seis ejemplares del mapa topográfico de As
turias, remitidos a la s  mismas por el Sr. Director general 
de Agricultura , Industria y Comercio D. Cipriano Segun
do Montesino.

La  ̂Asamblea quedó enterada de haberse constituido la comisión de peticiones, quedando elegido Presidente el 
Sr. Duque de Sevillano , y Sccrehirió el Sr. Fernandez de 
los Ríos ; y de que la nom brada sobre el caso de reelec
ción del Sr. Hazañas, habia nombrado Presidente al se
ñor Monares y Secretario al Sr. Avecilla (D. Pablo).

Los Sres. Rodríguez Busto, Alonso y Colmenares excu
saron su fú ta de asistencia á las sesiones; el primero por 
indisposición en su salud, y el segundo á consecuencia de 
una desgracia de familia.

Pasó á la comisión de presupuestos una exposición do 
D. Francisco Carrera, editor de la Biblioteca eclesiástica 
en Barcelona , el cual recurría á las Cortes para que se 
dignasen dejar sin efecto ia resolución adoptada en 17 de 
Julio último al aprobar los presupuestos de IS53, dis
poniendo que cese la llamada subvención á la empresa de 
dicha Biblioteca.

Dióse cuenta de los objetos en que se ocuparon las 
secciones en su reunión de ayer , y el Cqngreso quedó 
enterado.

Leyóse la siguiente proposición del Sr. Yañez Riva- 
daneira (D. Manuel) y otros:

«Pedimos á las Cortes se sirvan declarar que el artícu
lo 5.° de la ley de 31 de Julio ultimo, sobre el arreglo de la 
deuda uel personal, se entiende con sujeción á ^ le g is la 
ción que regia para las compensaciones hasta fin de 
1849.))

En su apoyo dijo
El  ̂ Sr. YANEZ SHVADARJSmA (D. M anuel): Pa

recerá ex traña, y aun innecesaria la declaración que so
licitamos los que suscribimos esta proposición; pero no lo 
es; antes debe considerarse el asunto como de urgente re 
solución. Recordarán los Sres. Diputados que á mediados 
de Julio último se discutió y aprobó la ley relativa al ar
reglo de 1̂  deuda del persona l; y que á consecuencia 
de dos enmiendas, presentadas entonces, entre otros, por 
los mismos que suscribimos esta proposición, se redactó 
el art. 5.° de dicha lev en  el sentido de las enmiendas, sin 
que pudiéramos presum ir que esto se interpretase por 
algunos deudores de una m anera enteram ente contrar ia 
á nuestro pensamiento y al de las Cortes. Nada estuvo 
mas distante de nuestra idea que la interpretación á que 
me refiero: lo que pedimos fué únicam ente hacer ex ten 
sivas hasta fin Me 1850 las compensaciones que se esta
ban haciendo hasta 1849 en v irtud de la ley de 3 de 
Agosto de 185!.

El principio de compensación es justo cuando [se lim i
ta á compensar débitos con créditos de una misma ó de 
igual procedencia, y cuando los interesados son á la vez 
deudores y acreedores directos. Puede hacerse alguna ex
cepción de esta regla general, tratándose de pueblos ó de 
prim eros contribuyentes; pero seria inmoralidad inicua 
hacerla extensiva á los segundos contribuyentes , á los de- 
tentadores, á los defraudadores de los intereses públicos, 
irrogando ademas graves perjuicios ai Tesoro adm itien
do una deuda que so adquiere á un 4 á 5 , o lo mas 
á un  6 por 100 para satisfacer débitos de reciente y 
reconocida procedencia, cuyo cobro está ó debe estar ase
gurado debidam ente con fianzas ó hipotecas seguras, para 
que la Hacienda pueda hacerlos efectivos cuando lo tenga 
por conveniente.

¿Ar á quién se va á hacer ese beneficio? A los a rrend a
tarios, á ios contratistas , á los deudores de mala fe , que 
después de haber cobrado de ios pueblos las cantidades 
que estos adeudaban, pretenden pagar á la Hacienda con 
unos valores mezquinos, lucrándose de un modo escanda
loso, y desvirtuando el principio económico que presidió á 
la ley de 3 de Agosto de 185!.

¿Puede nadie concebir, n i menos tolerar, que pa
gando el Gobierno lo que adeuda á los particulares y á 
las corporaciones en dinero efectivo por los servicios del 
año 1850, verificándolo en todo su v a lo r, se vea preci
sado á tomar un papel que solo vale ó un  4 ó un 5 por 
100, perdiendo un 94 ó 95? Seria nunca acabar el ex
tenderm e mas en estas consideraciones: pero 110 obstante, 
manifestaré que una persona constituida en elevada posi
ción, intentó no hace ¡pucho compensar 200,000 rs. que 
debia; ¿y con qué objeto quería hacer eso? No en verdad 
con el de dispensar un  beneficio al Estado , sino para otra 
cosa que omito por no ocuparme de chismes impropios 
de este lugar. Espero pues que las Cortes se sirvan adm i
tir nuestra proposición.

Hecha la pregunta correspondien te , fue la proposi
ción del Sr. Yañez Rivadeneira tomada en consideración, 
acordándose que pasara á las secciones para el correspon
diente nom bramiento de comisión.

Acto continuo subió á la tribuna el Sr. Ministro de la 
Gobernación , leyendo desde ella un  proyecto de ley p i
diendo un  suplem ento de crédito para la dotación de los 
Ministros del Tribunal Contencioso-adm inistrativo, y 
para sufragar los gastos de este; tras lo cual rogó á la co 
misión encargada do redactar las bases de las leyes orgá
nicas que hiciesen iodo lo posible por activar sus trabajos.

El proyecto leído por dicho Sr. M ini-tro pasó á las sec
ciones para el correspondiente nom bram iento de comisión.

El Sr. .Gaminde pidió al.Sr. Presidente, re ti rase el d ic -  
támen que tenia presentado sobre información parlam en
taria respecto á los Ministerios desde el año 43 al 54 para 
am pliar dicho dictam en á consecuencia de nuevos datos 
recibidos, á lo cual contestó el Sr. Presidente que la co
misión estaba en su*derecho al re tirar dicho dictamen.

El Sr. López Infantes hizo una advertencia al Gobier
no para que los que habiendo anticipado sus fondos al 
Tesoro con respecto á los 230.m illones, y recibido paga
rés de la comisión del Gobierno en los mismos pueblos 
donde verificaron su anticipo, reciban en estos los títulos 
definitivos, sin necesidad de tener (pie acudir á la capi
tal de la p rov incia ; y otra para que se vigile á ios encar
gados de ejecutar la ley de desam ortización, los cuales la

lleven á debido efecto sin poner entorpecim ientos por ignorancia ó por malicia.
Entrándose en la orden del dia, leyóse el dictám en de 

la comisión sobre aumento de la pensión á Doña María 
del Cármen M iranda, en el cual se proponía el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. «Se concede á Doña Dolores Alvarez 

Bayon, hija de D. Joaquín, una pensión de 2,500 reales 
vellón, conservándola los derechos adquiridos con a r
reglo á la lev de 11 de Mayo de. 1843, sin  perjuicio que 
Doña María del Cáriuen Miranda, su m adre , siga en el 
disfrute do la concedida por dicha lev.»

Acto continuo dijo
El Sr. b a t a r h í  (D. Pedro): Señores, para oponerm e 

al dictám en de la com isión, s°íó tengo que repetir las si
guientes palabras que el Sr. Diez , individuo de las Cor
tes de 18 42 , pronunció con este mismo objeto. (S. S. leyó.) 
¿Es hoy nuestra situación mejor que entonces? Pues no' 
siéndolo, y no esta mío fundado el dictám en de la comisión 
suplico á los Sres. Diputados tengan la bondad de des
echarlo.

EISr. s a n  SUIGUSla: Las consideraciones que acaba 
de exponer el Sr. Bayarrl debieron las Cortes tenerlas 
en cuenta al comenzar el sistema de las pensiones cu an
do se acordé dar á una viuda mas viudedad que Ja que le 
corresponde, en atención á haber m uerto su m arido en el 
campo de batalla : harta desgracia es para una familia p e r
der al jefe de ella en e l  campo de batalla.

Dice el Sr. Ilayarri que el dictámen de la comisión no 
está fundado. Señores, el dictámen se funda en que los 
2,000 rs. concedidos por las Cortes á esta viuda se creen 
hoy insuficientes, en atención á sus necesidades, compa
rándola con otras que se hallan en el mismo caso.

Respeto las palabras del Sr. Diez que se han citado; 
pero si tratando de recompensar el mérito se alegaran 
siem pre esas causas de la miseria nacional y del gravá- 
men del Estado, entonces las Cortes no concederían n in 
guna pensión y tendrían que limitarse á decir una  ver
dad : «Conténtate con lo que te ha tocado de viudedad, y 
deja de recu rrir  al Estado.» Pero la jurisprudencia de las 
Cortes no es esa , sino la de recom pensar á las familias 
cuyos jefes han muerto con las armas en la mano. El Se
ñor Bayon fue un Jefe valiente y benem érito , que obtu
vo testimonios de su comportamiento, dados por hom bres 
de grande respetabilidad, en tre ellos el Sr. Duque de la 
Victoria , á cuya vista murió.

Las Cortes concedieron á su viuda una pensión pe
queña, miserable en comparación de otras; y al proponer 
la comisión que se aum ente ahora con 2,000 r s . , ni per
judica tanto los intereses del país , ni hace mas que re 
compensar debidam ente el mérito de un m ilitar que sirvió 
lealmente á su patria y se sacrificó por ella, haciendo m é r  
nos sensible su pérdida á una familia que me consta se 
encuentra en circunstancias las mas críticas. Por lo tanto 
ruego á las Cortes se sirvan aprobar el dictám en de la co
misión.

El Sr. B&YARRI (D. P ed ro ): Ha dicho el Sr. San Mi
guel que esa familia se encuentra en las circunstancias 
nías tr is te s , y yo creo que no puede ser tan grande su 
apuro contando con 13 rs. diarios de m onte-pió y 2,000 
reales anuales de pensión.

El Sr. SAN M IG U E L : Cuando he dicho que esa fa
milia estaba en la miseria, no he querido decir que pedia 
limosna por las calles, sino que estaba en grande estre
chez, y por eso ruego de nuevo á los Sres. Diputados se 
sirvan aprobar el dictamen.

Puesto á votación acto continuo, fue desechado.
Quedó aprobado sin debate el dictámen de la comisión 

autorizando al Gobierno para emplear al frente de una 
Capitanía General al Sr. Diputado D. Juan Prim.

Leído á continuación el dictámen sobre establecim ientos de colonias agrícolas (véase el apéndice 1.° al n ú m e
ro 179del Diario de las Sesiones), dijo

El Sr, g a m i n DjS : Por no entorpecer la discusión 
no he formulado u n  voto particular como individuo que 
soy de la comisión que ha dado el dictám en que se dis
cute.

Tengo el disgusto de disentir de m is estimables com
pañeros por ver que esta ley puede dar lugar á que se 
cometan agios, que una vez realizados no se puedan re
mediar. Para probarlo no necesito exam inar las colonias 
de tiempo de Garlos III. Hoy que es grande el flujo que 
hay en Europa por em igrar á íos Estados-Unidos de Amé
rica, que ha llegado hasta el punto de em igrar á N éw - 
Yorck el año 53 284,293 individuos, de los cuales 119,000 
eran  alemanes y la mayor parte ag ricu lto res, si creye
ran  que en España podían contar con terrenos, hubiesen 
venido aquí á establecerse. Pero son tales los vicios de 
nuestra organización , que no creo venga ninguno.

He entrado en estas ligeras explicaciones para hacer 
ver que en todas partes hay facilidad extraordinaria para 
que el em igrado encueñtre medios de subsistir. ¿Estare
mos en ese caso en España? Podrá ser , pero lo dudo m u
cho , porque es fatal nuestro sistema adm inistrativo. De 
tem er es por lo mismo que al hacer esas concesiones va
yamos á abrir ancho campo para la especulación.

Para evitar pues que se pueda hacer un  abuso -ex
traordinario de osas condiciones, ruego á la comisión ten 
ga en cuenta- las observaciones que he tenido el honor 
de exponer.

El Sr. COH1&A9Z: La comisión se ha propuesto atraer, 
no solo á los extnufieros que salen de su p a tria , sino á 
muchos de ios individuos dé provincias poco fértiles de 
España que se ven en la necesidad de abandonar su tier
ra para ir á países extranjeros.

El Sr. Gaminde no ignora que en uno de los artículos 
se proponen grandes ventajas á los colonos que vengan 
á establecerse á E spaña/exceptuándolos de contribucio
nes ,•bagajes v otras cargas que hoy pesan sobre los de
mas españoles.

Una indicación ha hecho S. S . , de la cual nada debo 
decir por referirse á una cuestión que está resuelta por 
las Cortes. Si bien es cierto que 110 hay tolerancia de cul
tos, como quisiera yo tam bién, está establecido que no 
podrá inquietarse ni perseguirse á nadie por sus creen
cias religiosas.

El Sr. GAKUNDZ3: El Sr. Corradi, que tanto ha via
jado , debe saber que en n ingún  pais, excepto España, 
Portugal, y creo que T urquía, existe |la carga de bagaje: 
por consiguiente, esa es una excepción de que pueden 
verso libres no viniendo á España.

Hay otro argum ento á que S. S. no lia contestado, 
cual es e} de que de las provincias Vascongadas han em i
grado sobre 2*500 á 2,600 individuos á Buenos-Aires.

Yo creo que sí los emigrados vieran que les tenia 
cuenta venir aqui, lo liarían  ántes que pasar el mar. Por 
lo demas, yo deseo que á la sombra de esas concesiones 
no se abra la puerta á las especulaciones que están á la 
orden del dia, y  que no tienen el suficiente correctivo en 
el proyecto que se discute.

El Sr. Corradi rectificó.
Él Sr. i»U&AN: En n ingún  país del m undo se ha 

sentido tanto como cu el nuestro la necesidad de p resen
tar estímulos á las clases laboriosas para que se dediquen 
á la agricultura, que es la base de toda riqueza; y no es 
hoy solo cuando nos ocupamos de esto, sino que los Go
biernos de todos tiempos, desde la reconquista hasta n ues
tros dias, han tenido un  marcado empeño en colonizar el 
pais inculto; y este y no otro ha sido el origen de todas 
las cartas-pueblas, siendo de necesidad que las Cortes se 
ocupen de esto, puesto qtié el mal existe todavía.

A q u i, señores, tenemos muchos terrenos feraces sin 
cultivo, los cuales pueden cultivarse con ventaja por n a 
cionales ó ex tran jero s; y esto solo dem uestra la utilidad 
del proyecto de ley que se discute, el cual hará induda
blem ente que esa corriente que se dirige á la América se 
dirija á España ántes de poco tiempo. El pueblo en q u e  
el habitante es dueño de su casa y de sus haberes, y  p u e
de dedicarse á su trabajo sin tem or, aum enta por sí solo 
en  población: si á España no han  venido ex tran je ro s , ha 
sido porque hem os tenido inquisición y otras m uchas co
sas malas; pero hoy que tenemos buen Gobierno, hoy 
que los españoles son l ib re s , y  que no hay  las trabas que 
ántes ex istían , v en d rán , como ya lo hacen, pues no hay 
arte n i oficio alguno en que no se vean ocupados en  Es
paña muchos extranjeros.

Respecto al principal argum ento que hace el Sr. Ga
m inde acerca de las especulaciones á que el proyecto po
dría dar lu g a r , puede estar tranquilo S. S . , porque no se 
deja á las em presas sin responsabilidad , pues ademas de 
quedar sujetas á la vigilancia del Gobierno por los medios 
que las leyes le dan á este, se les exige una fianza por 
cada uno de los colonos, y  se adoptan otras m uchas pre
cauciones para m ejorar el buen éxito de esta ley. Si estas 
no bastan, pueden proponerse mas ; pero de todos modos 
esta ley es de una utilidad inm ensa para hacer que se 
pongan en cultivo una m ultitud de terrenos que hoy se 
hallan incu ltos, y  para que los muchos que hay y que se 
reparten  en tre unos cuantos caciques que se enriquecen 
con ellos , pasen á m anos de hom bres laboriosos y  nece
sitados, con lo cual podrán m antenerse infinidad de fa
milias en puntos donde todo se absorve en tre  cuatro ó 
cinco.Creo, que con esto queda justificada la necesidad de 
esta ley. Por lo dem as, cuando entrem os en la discusión 
de los artículos , yo haré  ver al Sr. Gaminde que en ellos 
existen garantías necesarias para evitar todos los incon
venientes.

El Sr. Gaminde rectificó.
El Sr. RAM IREZ A R C A S : Desearía ver consignado 

que el particular que quisiese ro turar un  baldío , quedase 
autorizado para ello.

El Sr. C O R R A D I: Lo que S. S. desea está en la ley de 
roturaciones. Aqui seria una contradicción y aun incon
veniente el establecerlo, puesto que solo se trata de las 
condiciones para hacer esas roturaciones.

Tras esta d iscusió n , declaróse que liabia lugar á la dis
cusión por artículos; y leídos el 1.°, 2.° y  3.°, fueron apro
bados sin debate alguno.

Leído el art. 4.°, decia a s i:
«En la designación y concesión de estos terrenos ha

brán de respetarse los cam inos, fuentes, abrevaderos, usos, 
aprovechamientos' y demas servidum bres públicas legal
mente reconocidas, y de que el público necesita.»

El Sr. LOPEZ INFANTES: Veo que en este artículo 
no se habla de las servidum bres p rivadas, y es necesario 
respetarlas, por lo cual desearía que la comisión ‘tuviera á 
bien añ ad ir: «y demas servidum bres públicas y priva
das legalmente reconocidas.»

El Sr. CORRADI*. Aunque no habia necesidad de esa 
adición, porque lo qde S. S. desea , esto e s , el respeto á la 
propiedad p riv ad a , se halla bajo el am paro de las leyes, 
como quiera que tal vez aclare mas el sentido del artícu
lo , la comisión no tiene inconveniente )en adm itir dicha 
modificación.

Puesto á votación el a rtícu lo , fue aprobado con la mo
dificación indicada por el Sr. López Infantes.

Asimismo fue aprobado sin discusión el artículo 5.°
Leído el art. 6.°, decia a s í:
« Los terrenos cubiertos de m onte bajo ó inm aderable 

ó con árboles d ispersos, que no formen masas ó rodales 
de m onte a lto , podrán ser objeto de la concesión; pero 
aun en este caso se tasarán préviam ente, quedando obligadas las empresas ó los colonos á satisfacer su valor si no 
llevaren á efecto la colonización que propusieren.»

El Sr. UGA R T E : La ley no fija la garantía que han 
de dar las empresas por los destrozos que puedan hacerse 
en terrenos que tengan bastante valor. Yo desearía que la 
comisión lo señalase.

El Sr. CORRADI: En el art. 17 verá el Sr. Ugarte sa
tisfechos sus escrúpulos, pues en él se exige fianza para 
la entrega de esas colonizaciones por empresa, y por m e
dio de esas fianzas se asegura lo que S. S. desea.

El Sr. LU X A N : Hay una diferencia m uy marcada y 
m uy justa en tre  la protección que se da á las colonias de 
extranjeros y la que "Se dispensa á las de labradores espa
ñoles. A los prim eros se Ies exige la fianza de 1,500 reales 
por cada cabeza de fam ilia; pero no á los segundos, los 
cuales, en los gastos que tienen que hacer para estable
cerse , dan si se cabe mayor garantía que la que se exige 
á un  em presario extranjero.

Después de algunas ligeras rectificaciones en tre los se
ñores Ugarte, Corradi y Luxán, quedó aprobado el artícu
lo añadiendo lo siguiente: «Dando las prim eras la garan
tía que el Gobierno estime conven ien te :»

Fueron aprobados sin  discusión los arts. 7.° y  8.°; y 
habiendo expuesto el Sr. Ugarte respecto del 9.° que las 
concesiones debían hacerlas las C ortes, fue perm itida la 
idea por la com isión, tras lo cual manifestó el Sr. Yrice - 
presidente Portilla que quedaba retirado el dictam en para 
que la comisión lo redactase de nuevo.

Acto continuo leyóse el dictám en sobre la reforma del 
reglam ento, asi como un  voto particular de los Sres. Ri

vero y G arrid o , que no fue tomado en consideración p 
32 señores sentados contra 20 de p ie , siendo despu 
aprobado dicho dictám en sin  discusión de n inguna e 
pecie.

La Asamblea quedó enterada de que las comisiones ei 
cargadas de inform ar sobre la exposición de D. José Mi 
r ía  Tam arit, relativa á exención del pago de 32,000 reí 
les por la sucesión en el m arquesado de San Joaquín , 
sobre la proposición de ley aboliendo los pasaportes < 
los portugueses que en tren  en España , habían nom br 
do respectivam ente Presidentes á los Sres. Rios Rosas 
Iñ ig o , y  Secretarios á los Sres. Hernández de la Rúa 
Hazañas.

^Dióse cuenta de u n  dictám en relativo á dicho Sr. II? 
z a ñ as , opinando la comisión que el referido señor no 
halla com prendido en n inguna de las prohibiciones de 
ley de 22 de Abril de este año , n i está por consiguien 
sujeto á reelección ; acordándose que dicho dictám en 
im prim a y re p a r ta , y que se señale dia para su disci sion.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañan 
continuación de la discusión sobre el proyecto de ley pai 
el establecim iento de colonias agrícolas: discusión sob: 
el dictám en concerniente á la proposición de ley relató 
á la m útua circulación de la m oneda en tre las Repúblic; 
h ispano-am ericanas y E sp aña: idem sobre concesión ( 
una prim a á las obras que se im prim an en  la Penínsu 
con destino á aquellas Repúblicas: idem sobre conduc 
cion de la correspondencia que vaya á las mismas. Se le 
vanta la sesión.

Eran las cuatro.
Nota. El presente Extrato quedó term inado á las se 

y  m ed ia ; y después de facilitarlo la Redacción á los p( 
riódicos que quisieron aprovecharlo , se rem itieron las ú 
timas cuartillas á la Im prenta Nacional á las ocho.

Otra. La Redacción del Extracto de las Sesiones no reí 
ponde de la exactitud de los demas que se inserten  e 
los periódicos, sino en cuanto se hallen conformes con 
qu e  publica la Gaceta.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Proyecto de ley para la concesión de un  suplemento de cré
dito con aplicación al presupuesto del Tribunal Supre
mo Contencioso-administrativo correspondiente al año de 4855.

A LAS CORTES.
El Real decreto de 7 de Agosto del año último,* que 

estableció el T ribunal C ontencioso-adm inistrativo, tuvo 
por objeto evitar los perjuicios que no podían ménos de 
seguirse si se in terrum pía el ejercicio de aquella ju r is 
dicción , asi á ios particulares que ten ían  pleitos pendien
tes en el Consejo Real cuando se suprim ió este cuerpo, 
como á los que pudieran promoverlos de nuevo m iéntras 
que las Córtes establecían ó acordaban lo conveniente so
bre tan  im portante ram o de la Adm inistración del Estado.

El deber en que se encontraba el Gobierno de oir 
en ciertos negocios graves án tes de dictar sus resolu
ciones á u n  alto cuerpo consultivo, creó la necesidad de 
am pliar las prim itivas facultades del Tribunal Conten
cioso , concediéndole las consultivas, que después le han  
confirmado tam bién las Córtes en varias leyes, y  el Minis
tro que suscribe aprovecha esta ocasión para hacer pú 
blicos los im portantes y desinteresados servicios que des
de entonces h an  venido prestando los individuos que lo 
componen, especialmente desde 10 de Enero del co rrien te 
año, por el cual, mejorando la organización in terio r del 
T ribunal y declarándole suprem o como la im portancia de 
sus funciones req uería , facilitó algún tanto su m archa y 
la expedición en el despacho de los negocios.

Persuadido el Gobierno de la conveniencia de u na  
institución que en su doble carácter tantos beneficios 
está llamada á proporcionar al Estado y á los particulares, 
v  cuya utilidad han reconocido y  aceptado por lo mismo 
las naciones mas ilustradas y  lib res , formó desde luego 
el propósito, que cum plirá en su dia, de someter á la de
liberación de las Córtes el oportuno proyecto de ley que 
establezca y  organice de la m anera conveniente esta parte, 
acaso la mas im portante de la Adm inistración publica; 
pero 110 siendo justo n i decoroso que los dignos funcio
narios que están ayudando al Gobierno con sus ilustrados 
consejos continúen en el ín te rin  sin  la rem uneración que 
m erecen sus servicios, el Ministro que suscribe, im pulsado por un  sentim iento de justicia , y  respondiendo á las 
excitaciones de algunos Sres. Diputados, ha incluido en 
los presupuestos para el próxim o año de 1856 y prim er 
semestre de 1857 una partida destinada á la dotación de 
los Ministros del Tribunal Contencioso, que si bien no es 
la correspondiente á la categoría é im portancia de las fun
ciones que desem peñan , porque el que suscribe ha cre í
do que este punto, como todos los demas relativos al esta
blecimiento' y organización definitiva de tan elevado 
cuerpo, debe reservarse á la ley, es al ménos la que ha ju z 
gado puede servir provisionalm ente de recompensa á sus 
penosas y  delicadas ta reas , con la circunstancia de que, 
comparada con las cesantías que la m ayor parte de los 
Ministros están d isfru tando , resulta una diferencia m uy poco gravosa al Tesoro público.

Aunque con el mismo carácter de interinidad , el Mi
nistro que suscribe ha considerado tam bién indispensable 
u n  pequeño aum ento y  nuevo arreglo del personal de la 
Secretaría. Organizada esta para auxiliar los trabajos del 
Tribunal cuando solo se hallaba revestido de las faculta
des contenciosas, es de todo punto  imposible para que 
pueda desem peñar los trabajos que la proporciona el des
pacho de los muchos negocios que por los diferentes Mi
nisterios se pasan á consulta, sin  que sea suficiente el celo 
de sus empleados para que deje de resentirse el servicio r 
público. Ha sido pues preciso aum entar en esta parte el 
presupuesto del T ribunal, asi como la partida señalada 
para gastos del m aterial que no bastaba á cu b rirlo s ; todo . 
con sujeción á lo que las Córtes puedan acordar defini
tivam ente al ocuparse de la ley que debe organizar este * 
servicio. Como la razón que aconseja v  hace necesarias

REVISTA MUSICAL.

T e a t r q  R e a l .  I I  Trohatore. — Los cantantes. —  T e a t r o  l í r i c o  e s p a ñ o l  

M a rin a , zarzuela nueva de los S res. Camprodon y A r r i e t a . — -Desapari
ción del baile nacional.

Yerdi es el autor mas afortunado y popular de cuan
tos escriben hoy dia para la escena. Marcha á la cabeza 
de los compositores que tiene I ta lia ; y si ha solido con
fundir la expresión y  fuerza del ritm o m usica l, con el 
ruido exagerado llevado hasta el estrépito b ru ta l; si en 
ciertas ocasiones parece complacerse en dar torniquete á 

la garganta de los can tan tes, no es ménos cierto que po
see privilegiadas dotes para la composición. Innovador 
afortunado, ha roto con m uchas de las tradiciones que ob
servaron sus predecesores; y el dram a lír ic o , tal come 
lo ha com prendido, entusiasm a al público. Pero Yerdi. 
mas que n ingún  otro, necesita para su música un argu
m ento de gran bulto y mucho relieve: II Trovatore, salve 
el últim o acto , carece de ese requisito. Por otra parte , en 
la versión del español al italiano ha estado bastante infe
liz el poeta Camerani, conservando pasajes que recitados 
son bellísimos, y pecan de languidez y pesados puestos en 
música. Yarias escenas están ind icadas, pero rio conclui
das ; y teniendo que doblegarse el traductor á las exigen
cias de la censura ita lian a , se ha visto precisado á alte
ra r  lo que en el original acontece dentro de un  convento 
Asi es que h a  suprim ido una de las situaciones mas h e r
mosas para reem plazarla con otra pobre y rid icu la , come 
es la aparición de Leonor, que pedibus andando , y vestid? 
de m o n ja , em prende su caminata atravesando trigos } 
sem brados, para dirigirse al claustro , seguida de u n  b ri
llante séquito femenino. Contra la opinión de muchaí 
personas, no tengo al Trovatore por la mejor ópera de Yer
di , y considero que dista , en su conjunto, de otras obraí 
del mismo autor. Escasea la in sp iració n , abundan las re 
m iniscencias , y  hasta se nota un punible abandono en h 
arm azón instrum ental de algunos trozos. En cambio tie
ne la ópera u n  cuarto acto, que es de lo mejor que ha he
cho Y erd i, y m uy superior á los otros tres. La p rim en  
parte  de este a c to , magníficamente ideada, está magis
tralm ente descrita. Nos referimos á la escena del misere
re y  romanza del te n o r , que se enlazan tan admirable
m ente con los enérgicos y dram áticos acentos que e 
compositor ha puesto en boca de Leonor. Si considerada 
artísticam ente la totalidad de II Trovatore no vale tantc 
como otras partituras de Y erd i, reúne sin embargo m u
chos bellos trozos de m ú sica , y bien merece la brillante 
acogida que ha  tenido en los principales coliseos de E u
ropa-Según es fama , solamente por complacer a la empresa 
ha condescendido la Gariboldi en hacer su debut con esa 
ópera ; y si efectivamente ha sucedido a s i , ha pecado la 
prima donna de complaciente. Mas le hubiera valido ne
garla  ro tund am en te , y entonces hubiera podido obtener 
u n  éxito com pleto, sin verse desairada al final de la fun
ción , después de un  recibim iento brillante y estrepitosos 
aplausos duran te  los tres prim eros actos del Trovatore. El 
recuerdo de la Gazzaniga no se 1ra borrado todavía de la 
m ente del púhlica, y  la prudencia aconsejaba que ántes 
de can tar la Gariboldi el papel de Leonor, se ensayase en

otros, donde no tuviera que temer la comparación. Mas 
adelante, conquistados los diletlanti mas furibundos , y 
vencidas todas las antipatías, hubiera sido fácil conseguir 
el exequátur que tan repentinam ente no ha podido ni podía 
obtener la nueva prima donna del teatro Real. Con el tiem
po únicam ente hubieran permanecido en las filas de la 
oposición los que 110 consienten si n o á  Ronconi en María 
di Rohan; á Guaseo y Moriani en E rnani, Lucrecia Borgia 
y Luigi Rolla , y  á la Gazzaniga en Luisa Miller y Trova
tore , prefiriendo no oir esas y otras óperas á verlas des
empeñar por artistas que no sean los ya citados. Para esos 
señores pudiera em plearse, como paliativo, lo que pro
puso cierto periódico de París , á propósito de Mine. Cabe!.

Esta señora es una cantatriz m uy aplaudida en el 
teatro lírico francés; pero como 110 puede trabajar todas 
las noches , porque sus fuerzas no alcanzan á tanto , re
sulta que asi como se llena el teatro siem pre que apare
ce su nom bre en los ca rte les , sobran localidades cuando 
no canta. Por 110 suspender cierta función en voga, ideó 
el empresario reem plazar á Mine. Cabel tres veces por se
mana con otra cantratiz de igual categoría; mas el p ú 
blico no aceptó el cambio, y protestó volviendo la espalda 
al teatro. Entonces fue cuando queriendo conciliar los in 
tereses de la empresa con los deseos de los concurrentes, 
propuso un  festivo escritor que las noches que no canta
se Mine. C abel, apareciese por lo ménos sentada en el 
hueco dé la prim era caja de bastidores, de m anera que 
los concurrentes la vieran haciendo calceta ó entretenida 
en labores de tapicería.

No siendo posible que la Gazzaniga venga este año al 
Régio coliseo, seria m uy conveniente que los fanáticos 
pudieran contemplar al ménos su retrato q u e , colgado en 
el palco escénico, seria venerado por los mas fieles y en 
tusiasmados admiradores. Ese medio nos parece preferi
ble á ver suprim idas para siempre las obras del reperto
rio que cantaba con tanto prim or la inolvidable Gaz- 
zaniga.

La G aribo ld i, que la ha reem plazado, no tiene segu
ram ente las prodigiosas facultades vocales de su antece
sora ; pero canta b ie n , procura agradar, y  no se contenta 
con sobresalir en una ó dos escenas, sino que se prodiga 
en todas, dando importancia á los detalles mas insignifi
cantes , de m anera que duran te  los cuatro actos de la ópe
ra, hace los mismos esfuerzos para interesar al auditorio. 
La prim era noche, m uy aplaudida en la cavatina de sali
da , fue ademas llamada á la escena cuando se retiró  ai 
concluir esa pieza de canto. Las palmadas continuaron 
después del terceto, lo mismo que en el final del segundo 
acto; pero en el cuarto cambió el viento, y el público 
permaneció impasible , hasta el punto de no hacerla ju s 
ticia en el dúo con el Conde de Luna. En sum a: demasia
dos aplausos al principio , y  severidad excesiva en ia se
gunda y última parte  de la ópera.

El tenor Malvezzi se ha presentado mas brioso que 
ántes y  con facultades m uy suficientes para conquistar 
nuevos triunfos escénicos.

El barítono Beneventano ha producido grande efecto, 
posee hermosa y extensa voz, y es práctico en el arte del 
Canto; pero nos ha parecido algo amanerado en los an
dantes y exagerado en los pasajes que requieren cierta 
energía y  dramática expresión. Hay que convenir que el 
andante del acto segundo, tan estrepitosam ente aplaudido,

lo dice con mucha afectación, tanto mas chocante, cuanto 
que la situación del Conde do Luna es algo comprometida, 
y 110 se presta á morisquetas n i visajes. En el dúo del 
acto cuarto alcanzarla tam bién mayor éxito si apareciese 
mas moderado en su dicción.

Encargándose el bajo Yialetty de un  papel m uy infe
rio r a su categoría, ha contribuido al buen resultado de 
la función.

—En el tiempo que ha mediado desde que apareció 
nuestra revista, el teatro lírico español ha puesto en es
cena la zarzuela titulada M arina, letra de D. Francisco 
Camprodon , música de D. Emilio Arrieta. Ha sido bien 
recibida del púb lico ; pero no ha alcanzado tan buena 
fortuna como era de esperar. Si el poeta se hubiera ceñi
do á un  solo acto en lugar de escribir dos para una fá
bula que sin carecer de Ínteres peca de sencilla , tenia 
bastante campo para desenvolver su pensam iento , y con 
ménos trabajo hubiera conseguido el objeto. El Sr. Cam
prodon nos ha presentado tipos catalanes de la playa de 
Lloret perfectamente pintados en un  cuadro de m arinería. 
Pero sobra u n  acto, porque desde las prim eras escenas se 
adivina el final de la intriga, y hasta se impacienta el pú
blico al ver la irresolución de dos am antes que no tienen 
suficiente valor para comunicarse la pasión que los agita 
y  consume. Y en verdad que bien podia manifestar un 
poquito mas de confianza, pues habiéndose criado juntos 
desde la infancia parecía natural que no tardaran tanto 
en declararse.La versificación reúne trozos m uy bellos al lado de 
otros algún tanto descuidados. El libreto se distingue por 
la verdad con que están trazados los tipos que figuran en 
la fábula , y el lenguaje muy propio de la gente de m ar,

El siguiente diálogo entre Jorge, el Capitán y el cons
tructor de buques merece copiarse por la bonita descrip
ción que hace el prim ero de su bergantín.
Pascual. ¿Has quedado satisfecho 

del bergantín  ?
Jorge. No se hechoen toda España otro igual.

En cuanto larga una vela, 
de la prim era arrancada 
se deja en el mar pintada 
mas de una milla de estela: 
y ademas , fuerte de escota , 
cuando viene duro el m ar 
lo verías re lev ar, 
sin em barcar una gota.

Pascual. ¿No g iña?Jorge. Ni por asomo;
n i agua ni viento le abrum a: 
puesto en marcha es una pluma , 
puesto á la capa es un  plomo.

Otros muchos trozos pudiéramos c ita r; pero nos con
tentarem os con trasladar á nuestra revista la escena en
tre el mismo Capitán y el con tram aestre , cuando aquel 
se imagina que su amada lo abandona por otro.
Jorga. ¿L o ves? So va y me abandona. 
lloque. Como iodos.
Jorge. ¡Inhum ana!

Roque. A formarla yo el proceso...
Jorge. Roque, ¿qué dices tú  de eso?
Roque. Que el pez ha salido rana.
Jorge. Y yo que alegre volvía

lleno de fé en su p a sió n , 
y  en tanto su corazón...

Roque. Con la ausencia hizo avería.
Jorge. ¡Roque!... ¡Roque!...
Roque. Me da enojo

el veros desarbolado 
¡m al rayo! si es u n  pecado 
solo el guiñarlas el ojo.
Dejad que el tiem po os adiestre 
como á m í; ya vereis v o s : 
por e lla s , lo sabe D ios, 
me puse á contram aestre: 
desde entonces me hice el sordo á femenil añagaza, y  cuando una me da caza 
recojo el pito y  á bordo.

Jorge. Tú tienes el alma yerta.
Roque. Señor, la tuve em breada 

y la fié á una taimada 
que se llamaba R u p ería : 
está como una piragua 
y un  balance que tenia... 
puesta en la m ar m etería 
los penóles en el agua * 
ella podría contar 
si era yo brea de le y ; 
pero el servicio del Rey 
me llamó entonces ai m a r : 
m e la rg u é , y asi que yo 
hube liado el petate 
la hizo p re sa , y se casó: 
él era r ic o , yo po b re ; el oro ablanda los b ro n ces- 
pero tengo desde entonces 
el alma forrada en cóbre.

Jorge. ¿Q ué he de hacer?
Roque. Lo que yo h a ría ,para escapar de sus g a rra s , 

fuera picar las am arras 
y ponernos en franquía.

Jorge. Ella mi esperanza en tierra y otro la lleva al altar.
Roque. Volvámonos á la m ar

que no hay justicia en la tierra,
Jorge. Y yo d é b il , que aun envidio 

al que me roba su amor...
Roque. Si se consiente este horror

¿ para cuándo es el presidio ?
Jorge. Sella tu lab io , imbécil.
Roque. Sello.
orge. ¿No tiene ella voluntad 

para querer ?
Roque. Es v e rd a d ,

no habia yo dado en ello.
Jorge. ¿ O quieres que por mi afan 

me haga á su dicha sordo?...
Rogue. Como en las cosas de á bo rdo ,

primero es e t Capitán...
Jorge. (Mirando la casa.) Dichosa, feliz morada donde con ella crecí cuando se aparte de tí 

quedarás abandonada: y en demanda del olvido 
buscaré en mi frágil leño , donde no turbe mi sueño 
la imagen del bien perdido.Sí, mañana al alumbrar ^del sol el primer reflejo...

Roque. Largamos el aparejoponiendo proa á la mar.
Jorge. En mi buena ó mala suerte tú no me abandonarás.
Roque. ¿Yo? pues no faltaba m as, yo soy fiel hasta la m uerte: 

ya verás, sobre cubierta os contaré de ellas yo 
mas perradas...

Jorge. De ella no.
Roque. Contaré las de Ruperta.

La música del Sr. Arrieta, en la que se descubren las buenas tradiciones de la escuela italiana, brilla por su  elegancia y corrección de estilo. La melodía resalta sin  verse ahogada por el acompañamiento instrum ental, en  el que se percibe ese claro y oscuro que da colorido á la 
música^y la realza tanto. La partitura entera abunda en piezas de música muy bellas que forman un agradable conjunto. En el segundo acto sobresale un magnífico terceto; la escena de la borrachera y  unas graciosas seguidillas que canta Salas, pero que no se bailan, porque en el dia se ha hecho moda desterrar de nuestros teatros la danza nacional. Lo que pasa en el antiquísimo imperio ch in o , poco ménos que desmoronado por haber perdido la tradición de sus bailes , debiera hacernos mas cautos. Con razón se ha dicho que por los bailes y  música de cada reinado se podría aprender la historia de las naciones. 
¡ Y  á eso llaman bailar! esclamaba el sesudo Confucio al considerar que en su época, olvidándose los bailarines del objeto moral de la danza, se atenían únicamente á  
seguir con mas ó ménos exactitud el ritmo músico. Si re
sucitase , achacaría con razón á la pérdida completa de los bailes primitivos la anarquía espantosa en que se ven  envueltos los pobres chinitos. Y quién sabe si á la misma causa no debemos también los españoles, oidium de las v i
ñas, los sapos de las coles, la enfermedad de las patatas, el cólera-morbo asiático y político; las lluvias é inun
daciones que arrastran puentes, sepultan viandantes,-y  
hacen desaparecer caseríos que momentos ántes formaban 
poblaciones.La ejecución de M arina-ha. sido esmerada. La Ramírez está muy interesante en el papel de protagonista , y  Salas sobresale en el de Roque. También merece Font 
nuestros elogios por la moderación con que. canta y representa á Jorge el Capitán; pues contagiado por los que 
confunden el grito con el canto, ha solido desviarse de la 
buena senda en otras ocasiones. Cubero, con la misma 
fe y entusiasmo de siempre.

Re. La, Mi. Do,



estas preventivas y provisionales disposiciones exige 
su aplicación á los cuatro últimos meses del corriente año, 
para evitar los perjuicios que se seguirían al servicio pú
blico si hubiera de esperarse á la discusión y examen del 
presupuesto, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y competentemente autorizado por 
S, M., pide á las Cortes el correspondiente suplemento de 
crédito al referido presupuesto, y al efecto somete á su 
deliberación el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo i.° Se concede al Ministro de la Gobernación 

un suplemento de crédito con aplicación al presupuesto 
del Tribunal Supremo Coñtencioso-administrativo, cor
respondiente al año de 1855, de 205,333 rs, 10 mrs. para 
que sobre la base del presupuesto de 1856 y primer se
mestre del 57, pueda dotarse á los Ministros del Tribunal, 
y aumentar el personal de su Secretaría durante los cua
tro últimos meses del corriente año.

Art. 2.° Igualmente se concede otro crédito de 3,333 
reales 11 mrs. como aumento á los gastos de material en 
los propios términos y para la misma época que el an
terior.

Art. 3 .° Estas disposiciones serán consideradas como 
interinas hasta tanto que por medio de la oportuna ley se 
establezca y organice de la manera conveniente este ramo 
importante de la Administración pública.

Madrid 3 de Octubre de 185.5.=El Ministro de la Go- 
bernacion, Julián deHuelbes.

Dictamen de la comisión sobre el caso de reelección 'del se
ñor Hazañas.
Considerando que el Sr. D. Manuel María Hazañas n° 

ha tenido ascenso alguno en su carrera, que conserva é* 
mismo sueldo, y que pierde ventajas que su posición ofi
cial le daba en provincia , opina la comisión que no se 
halla comprendido en ninguna de las prohibiciones de la 
ley de 22 de Abril de este año, ni por consiguiente suje
to á reelección.

Palacio de las Cortes 4 de Octubre de 1855. =  Am
brosio González. ==* Antonio 11 i vero Cidraoue. =  Camilo 
Benitez de Lugo.—Juan Norato. =  Pablo Avecilla, Secre
tario. PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do la siguiente:

Dice un periódico:
«Desde luego nos alreyemos á asegurar que los obreros catalanes presos 

en Barcelona, y embarcados sin formación de causa, se bailarán hoy como 
el primer dia, detenidos inicuamente sin que se les haya dicho por qué se ha
llan presos en el castillo de San Sebastian de Cádiz.»

«Los obreros desterrados de Cataluña han sido traslada
dos á varios pueblos por cuenta del Gobierno, proporcio
nándoseles todas las comodidades posibles , y satisfacién
doles ademas un jornal proporcionado para atender á su 
subsistencia, ínterin no encuentren ocupación.» (Progre- 
so legal, periódico de Cádiz.)

Lo que dice el Progreso legal, y copió ayer la Gaceta 
en la sección de provincias, es lo cierto.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche del jue
yes 4 de Octubre, aparece que siguen disfrutando de com
pleta tranquilidad las provincias Vascongadas, Navarra, Va- 
lladolid, Ciudad-Real, Córdoba, Valencia, Burgos, Cádiz, Sevi
lla y Zaragoza.

El parte de Pamplona, expedido á las cuatro y doce 
miuutos de la tarde, dice que el estado sanitario déla provin
cia continuaba mejorando, y que el mismo dia 4 se había 
castado en la capital el Te Dcum.

M A D R ID .—Cinco son los Diputados que lian muerto 
en el interregno parlamentario : los Sres. Rodríguez Leal, 
Egozcue, Navarro, Gutiérrez Solana y Angulo, casi to
dos del cólera. [León Español.)

—Una comisión del Gobierno civil de la provincia 
pasó anteayer á Torrejon de Ardoz, con objeto de aliviar 
en lo posible la triste situación en que aquella población 
se halla á consecuencia de las últimas tormentas. (Faro 
Nacional.)

—Aunque es difícil calcular con acierto en una enfer
medad de curso tan irregular, la generalidad de los fa
cultativos cree que el desarrollo de la epidemia en estos 
últimos dias es debido á las últimas tormentas. La atmós
fera en efecto está muy cargada de electricidad hace 
dias. Si á esto se unen los rápidos cambios atmosféricos, 
la gran humedad sensible, aun mas para los que con mo
tivo de las ferias duermen sobre las calles, los desórde
nes de la estación, los excesos en las frutas, se compren
derá el desenvolvimiento de la epidemia. Ademas han 
llegado á Madrid mas de 30,000 ausentes, que comen fru
tas y cometen otros excesos, sin estar aun habituados á 
respirar esta atmósfera. [Parlamento.)

—El Sr. Pacheco, que llegó á París el 29 del pasado, 
permanecerá en aquella capital algunos dias antes de di
rigirse á esta corte.

—En la sesión que tuvo anoche la Academia de San 
Fernando se ha aprobado el proyecto presentado por el 
Sr. Font para las obras que de han hacerse en la puerta 
del Sol.

—El Sr. Escosura se ha presentado ayer en el Con
greso.

—Hace poco que han llegado á Valencia,, procedentes 
de Italia, dos estátuas; una que representa á Homero, y 
otra á Andrómaca. De Valencia serán conducidas al Mu
seo nacional de Madrid.

—Según las últimas noticias, la Junta de aranceles ha 
resuelto definitivamente con respecto á los algodones que, 
cuando esta materia no llegue á la tercera parte en las 
mezclas, se prescinda de ella y adeuden las telas, tenién
dose en cuenfo la materia mas rica; pero que si el al
godón llega á la tercera parte ó pasa, se exijan una mi
tad de derechos por el arancel especial de él, y otra mitad 
por el de la materia que entre en mayor cantidad.
# —El Sr. Perales ha solicitado su excarcelación por mo

tivos de salud en la causa pendiente á consecuencia del 
impreso clandestino titulado Manifiesto de la Corona; pero 
el Juez de primera instancia no ha accedido á su solicitud.

—Los individuos de la comisión parlamentaria que ha 
de informar sobre la exposición hecha pór varios catala
nes con el objeto de que se perpetúe la memoria de los 
mártires de la libertad, opinan todos de un modo favora
ble á este proyecto.

—El teatro Real tuvo anoche una concurrencia tan nu
merosa como brillante, que acudió á la primera repre
sentación en esta temporada de la Lirída de Chamounix. 
La Sra. Tilli, asi como el Sr. Galvani y el barítono, fueron 
calorosamente aplaudidos.

BARCELONA L# de Octubre.—En este momento se 
nos acaba de asegurar que se ha envenenado en la fon
da del Falcon un joven de 22 años, que se hallaba en la 
misma en clase de huésped. Se ignora el motivo que ha 
dado lugar á tan desgraciado accidente.

Este medio dia ha tenido lugar la apertura de la Uni
versidad, pronunciando uh discurso de muy buenas for
mas el catedrático Sr. Magaz.

Nada se sabe del somaten ó batida mandada por el Ge
neral Bassols, según su bando del 26. Lo único que po
demos decir es que ayer comenzó, conforme estaba dis
puesto; pero á estas horas se ignoran aun los detalles.

El ferro-carril del Centro inauguró ayer su doble línea, 
habiendo sido el primero en Cataluña que ha establecido 
la doble explotación , conduciendo á Molios.de Rey in
mensidad de viajeros. Se cree que fueron en número de 
40,000 los pasajeros que ayer tomaron billete en las va- 
rias estaciones de aquella lineal. ( G. de A.)

TORTOSA 28 de Setiembre.-—Con noticia que tuvo el 
Ayuntamiento constitucional de esta ciudad de la llegada 
á San Cárlos de la Rápita de 200 fusiles embarcados pro
cedentes de Valencia , con destino á este batallón de Mi
licia Nacional, determinó dicha corporación que una 
partida de la referida fuerza, con su Ayudante el diligente 
patriota D. Francisco Despachs, pasase á aquel punto pa
ra incorporarse y conducir á esta plaza él expresado ar
mamento, á cuyo efecto solicitó para mayor seguridad de 
la conducción alguna fuerza del ejército, ía que en efecto 
le fue facilitada por la Autoridad militar; y habiendo sa
lido ayer, ha regresado esta tarde con dicho armamento 
sin novedad. Son fusiles de percusión; y aunque recom

puestos, están en muy buen estado para que en poder de 
los 600 decididos liberales de que, con poca diferencia, 
se compone el batallón , puedan en su caso emplearse en 
exterminar los enemigos de nuestras instituciones, si al
gunos osasen presentarse por esta comarca.

En la elección de Jefes para dicho batallón, han sido 
nombrados: primer Comandante D. Mateo Llasat, y segun
do D. José Antonio Brunet, ambos del comercio de esta 
ciudad y antiguos liberales. ( Id .)

LÉRIDA 28 de Setiembre.—Ayer llegó á esta capital 
el nuevo Comandante general de esta provincia el Briga
dier D. Diego de los Ríos: desde luego que se tuvo noticia 
de su arribo, empezaron á visitarle las Autoridades y va
rios particulares de la ciudad.

Hoy lo han hecho la Diputación, el Ayuntamiento y 
oficialidad de la Milicia y de la guarnición, y todos han 
salido sumamente complacidos de los sentimientos y de
seos decididos conque viene animado para exterminar 
esas hordas de bandoleros.

Por lo pronto en esta capital ha causado la venida del 
Sr. Ríos una impresión la mas satisfactoria en la opinión, 
y lia empezado á pronunciarse el abatido entusiasmo 
causado por el descalabro deCamiols, y por una con
currencia de circunstancias de difícil explicación para 
los profanos, y es de esperar que este mismo entusiasmo 
se propagará á los pueblos de la provincia con la veloci
dad del rayo por las medidas acertadas que ha empezado 
á lomar, enteramente en armonía con la necesidad de las 
circunstancias y que las reclama el país ávido de paz.

Esta noche será obsequiado con una serenata, bien 
que lo que desea mas es oir el clarín del combate con 
Borges, pues le domina tal ardor, que ayer mismo hubie
ra salido á ponerse al frente de la columna, si circuns
tancias particulares no se lo hubieran impedido. (Id.)

tflLLAFRANCA 28 de Setiembre.—Son las tres de la 
tarde y acaba de asegurárseme que Toful y los suyos lian 
estado este medio dia en el pontazgo de Cantallops y se 
han llevado dos .ó tres carabinas, recogiendo el poco diñe* 
ro que allí había. Sin embargo, no salgo garante de esta 
.noticia, porque no la sé oficialmente. [Id.)

T E R U E L  20 de Octubre.—La tranquilidad no se ha 
alterado en esta capital, ni en los demas pueblos de la 
provincia, y el espíritu público continúa en buen sentido.

El estado sanitario es el que se expresa á continuación:
Existían según parte anterior, 106.
Invadidos desde el parte anterior, 51.
Curados desde el parte anterior, 89.
Fallecidos desde el parte anterior, 16.
Quedan existentes en este dia, 52. (Id.)

GÁGERES 2 de Octubre.—El 30 del pasado se cerró en 
la Tesorería de Hacienda pública la recaudación corres
pondiente á la emisión de billetes del Tesoro, cuyo re
sultado ha correspondido á las esperanzas del Gobierno.

El cupo que se señaló á esta provincia de 3.948,000 
reales se ha cubierto en su totalidad, ó si algo falta , será 
una cantidad tan mezquina que no merezca tomarse en 
cuenta.

El éxito de este anticipo en la provincia de Cáceres, 
donde no hay comercio ni capitalistas, es digno de ad
miración , y prueba de un modo irrecusable la confianza 
que inspira á los extremeños la situación creada en la 
revolución de Julio.

Las Autoridades de provincia deben hallarse también 
altamente satisfechas, viendo que sus asiduos trabajos han 
tenido un término favorable.

La Junta económica de obras públicas en su sesión úl
tima ha acordado que se recomponga la carretera general 
de Madrid en tres distintos trozos que en esta provincia 
estaban en malísimo estado. En uno ó dos de ellos han 
empezado ya con grande actividad los trabajos mate
riales.

La Diputación provincial se está ocupando sin_ des
canso en la formación de su presupuesto para el año de 
56, en el que se propone consignar una creoida suma con 
aplicación á la carretera de Castilla, objeto predilecto hoy 
de sus atenciones y desvelos.

El Gobernador civil reunió hace pocas noches el 
Ayuntamiento de la capital para proponerle que con el 
producto de varios bienes de Propios que le conviene ena
jenar , emprenda la ejecución de tres obras de gran in
teres local, y entre elias la de una buena plaza-mercado 
de que carece la población. El cuerpo municipal acogió 
por unanimidad y con el mayor gusto las indicaciones 
del Sr. Romero Leal, y en la misma sesión quedó nom
brada una comisión de tres ‘concejales para proponer lo 
conveniente, con sujeción estricta á lo que determina la 
ley de desamortización.

El cólera-morbo, lejos de abandonar este pais con el 
cambio de temperatura, continúa afligiéndolo con la mis
ma intensidad que hace dos meses.

El pueblo de Salorino es hoy uno de los mas atacados, 
y al cual ha tenido que enviar el Gobernador médicos, 
un botiquín y un practicante de farmacia y algunos otros 
recursos.

Después del extraordinario temporal de lluvias que 
acabamos de sufrir, se espera una estación templada y 
apacible , que será muy beneficiosa á las mismas ganade
rías trashumantes, que vendrán dentro de poco á poblar 
nuestras dehesas. (C. de la G)

SANTANDER 4? de Octubre.—Es un hecho ya fuera 
de duda la estancia en nuestra población de Mr. Hudson, 
la celebridad mas notable de Inglaterra, cuando estaban 
en activa construcción sus numerosas líneas de ferró-car
riles, de los cuales so le titulaba el Rey. Ha examinado 
las obras del de Alar. Ignoramos si le ha traído á esta pro
vincia alguna intención mas séria que la puramente de 
viajar; pero ya que se halla entre nosotros, nos atreve
ríamos á aconsejarle (si este caballero no lleva ámal, que 
oficiosamente le demos consejos que no nos pide y de que 
no estará necesitado) que observe con ojo de especula
dor entendido un pais donde hay tantas 'cosas que ex
plotar, y ofrece los mejores elementos para empresas que 
ya en la Gran Bretaña no tendrán en que ocuparse. (Bo
letín de Comercio.)

JEREZ 50 de Setiembre.—La vendimia de este año se 
está haciendo con no poca desgracia, y es probable que, 
si el tiempo continúa como se presenta, se acabe de po
drir en la cepa la poca uva que ha quedado libre del oi- 
clium. El invierno se nos viene encima con todo su apa
rato de lluvias , y apénas tenemos un dia despejado desde 
que comenzó el Otoño, habiendo cansado las lluvias del 
sábado próximo pasado grandes males, ño solo en la uva 
que cogió en los redores, sino también en la que estaba 
en las cepas que ha comenzado á podrirse. Todas estás 
circunstancias hacen temer que la vendimia no solo sea 
escasa en caldos, sino que estos no salgan de la mejor ca
lidad.

En Sanlucar, Chipiona y Rota parece que se ha per
dido por completo la cosecha. Todo esto contribuye á que 
los precios de los vinos se mantengan altos. ( El Guada- 
tete.)

VALENCIA 2  de Octubre.— Tenemos entendido que 
la Diputación provincial trata de abrir al tránsito público 
el nuevo trozo de camino de Liria, comprendido entre el 
puente de San José y el ex-convento de la Esperanza, que 
se inauguró el dia 6 del mes último.

Uno de estos dias debe darse á la vela el vapor mer
cante San Servando, completamente repuesto de las ave
rías que ha sufrido. Hace algunos dias que este buque se 
halla anclado en nuestro puerto, después de haber sido 
puesto á flote por medio de los auxilios que se le presta
ron. (Diario mercantil.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  m a d r id  — París 
jueves 4 de Octubre ,a las cinco y media de la tarde.— 
Por disposición oficial, inserta en el Moniteur, se proroga 
la Exposición hasta el 15 de Noviembre. — Según cartas 
de Hamburgo, fecha 3, se sabe que nueve bajeles ingle
ses han bombardeado 27 baterías en Dunamunde.—La 
derrota que se decía experimentada por los rusos en las 
•inmediaciones de Kars, no se ha confirmado.

O t r o .— París 4  de Octubre á las diez y cuarenta y cinco 
minutos de la noche.—Según dice la Independencia Belga t 
el miércoles se recibió en Viena la noticia positiva de 
haber salido el Zar de Nicolaieff con dirección á Crimea.— 
El Times combate enérgicamente el matrimonio de la 
Princesa de Inglaterra con el Príncipe de Prusia.

Los periódicos franceses recibidos ayer in
sertan el parte del General La Marmora sobre 
la toma de Sebastopol. Aun cuando los prin
cipales hechos sean de todos conocidos, con
tiene algunas circunstancias nuevas é intere
santes.

El Globe vuelve á hacerse cargo dé los des
pachos telegráficos del Príncipe Gortschakoff, 
en que habla de los movimientos de los alia
dos. Dicho periódico cree que esta noticia ha 
debido indudablemente su origen á algún acon
tecimiento poco importante que los Generales

aliados no han creído deber comunicar á sus 
respectivos Gobiernos.

Parece indudable que se prepara algún su
ceso grave en Crimea. Asi al ménos se des
prende de la declaración que hace el Observer 
de que no hay que esperar noticias de los Ge
nerales aliados hasta que hayan realizado al
gún hecho de armas , «lo que no tardará en 
suceder.» Dicho periódico cree que los aliados 
están.completamente resueltos á perseguir al 
enemigo hasta que sea completamente batido y 
arrojado de Crimea.

Ha llegado á Marsella el Vatican con no
ticias de Constantinopla del 20. Omer-Bajá, 
que llegó el 8 á Trebisonda, habia vuelto á 
salir para Batoun. Se habia iluminado magní
ficamente el Bosforo para Celebrar la toma de 
Sebastopol. Se han preso en Smirna algunos 
griegos hostiles al Gobierno. Dichas noticias 
dicenventre otras cosas, que los aliados ha- 
jian tomado disposiciones para dejar expedi
to el canalizo de Sebastopol, á cuyo fin se ha
ría uso de las máquinas explosivas cogidas en 
íertch, y al mismo tiempo, forzando la escua- ! 

dra la entrada del puerto, bombardearía los 
Alertes del Norte. Los Generales aliados heri
dos siguen bien.

Según dice el M orning-Chronicle, refirién
dose á gjia correspondencia de Berlin del 28, 
el Gobierno prusiano aun no está resuelto á 
lacer una tentativa .positiva de mediación en
tre Rusia y las Potencias occidentales. Parece 
queántes de dar paso alguno, desea verá mu
chos pequeños Soberanos alemanes para saber 
si están dispuestos á adherirse á las miras 
austríacas ó prusianas. También los periódicos 
de Viena insisten en las fiegociaciones que en 
a actualidad median entre los Gabinetes fran

cés y austríaco por la mediación de Mr. Pro- 
xesch-Osten.

Las elecciones primarias que en la actuali
dad se están verificando en Prusia parecen ser 
favorables al Gobierno. El partido democrático 
sufre en ellas una completa derrota.

Los periódicos ingleses publican el cuadro 
de recaudación del último trimestre, que ha 
dado un aumento de 1.924,124 libras ester
inas. El aumento total por el ejercicio de todo 
el año asciende á 8.344,781 libras esterlinas.

La Gaceta piamontesa del 27 dice que la 
marcha de la enfermedad del Rey es mas satis
factoria. La erupción miliar sigue su curso. La 
fiebre y los dolores artítricos han disminuido 
mucho.

La Presse dice que el Príncipe Carini, Mi
nistro de Nápoles en Lóndres, que habia re
cibido autorización para salir de Lóndres, vuel
ve á dicho punto. Esto se considera como in
dicio de mejores relaciones entre el Gobierno 
napolitano y las Potencias occidentales.

Según una correspondencia de Malta del 
2 5 . los insurgentes de Trípoli se dirigen en 
gran número sobre la capital.

CR IM EA — Hé aquí el parte del General La Marmora  ̂
de que hemos hablado:

«Kadikoi 11 de Setiembre.—Por despacito telegráfico 
del 19 de Setiembre, anuncié al momento á V. E. el bri
llante triunfo conseguido por los aliados el dia anterior 
contra Sebastopol. Hoy os trasmito , Sr. Ministro, los por
menores que he podido recoger y los hechos de que he si
do testigo en esta decisiva jornada.

Después de un formidable bombardeo que principió el 
5 por la mañana por todas las balerías del ataque, y di
rigido simultáneamente sobre el bastión Central, el del 
Mástil, la torre Malakoíf y la Grande Estrella, interrum
pido por intervalos, y vuelto á empezar con nueva y 
grande violencia, es decir, á 100 cañonazos por minuto, 
se bahía decidido que las columnas de ataque se dirigi
rían sucesivamente contra los atrincheramientos del ene
migo.

A la derecha , una parte del segundo cuerpo de ejer
cito Bosquet debía romper el ataque contra Malakoíf: la 
pequeña Estrella y la cortina que les une, obras compren
didas entre el barranco Karabelnaia y el del Carenaje, 
con la primera división Mac-Mahon , la (segunda Jde la 
MoUerouge y la tercera Dulac. La Guardia imperial forma
ba la reserva de estas divisiones.

Las tropas inglesas debían atacarla Gran.Estrella, en
tre el barranco Karabelnaia y el que conduce al puerto 
militar. El General de división Codrington mandaba las 
tropas de este ataque, compuesto de la división ligera 
que debía ser sostenida por la segunda división y por 
otras tropas.

Al Poniente del puerto militar, el ataque confiado al 
primer cuerpo de Salles debía dirigirse , primero contra 
el bastión Central y después contra el del Mástil. Estos dos 
ataques debían depender del éxito de uno y otro, y no 
principiar sino después del resultado del ataque princi
pal contra Malakoíf. La división Levaillant formaba las 
primeras columnas de ataque contra el bastión Central.

La brigada Cialdini de la tropas Reales, con 100 zapa
dores , habia sido puesta á las órdenes del General de Sa
lles; estaba destinada á formar una cabeza de columna 
contra el bastión del Mástil, que era el último que debía 
ser atacado; la división de Autemarre formaba la reserva 
de los dos ataques. Los trabajos de aproche, llevados ade
lante con tanta tenacidad en toda la línea durante un si
tio tan largo, y á pesar de las grandes dificultades que 
oponía el terreno y una numerosa artillería rusa, habían 
llegado en el ataque de la izquierda á ménos de 50 á 60 
metros délas obras de la plaza: en la derecha distaban 
de 100 á 150 metros de la Gran Estrella. Estaban pues á 
unos 30 metros y ménos del foso de los atrincheramientos 
de Malakoíf.

Las líneas rusas se habían convertido en una línea sin 
interrupción de baterías á lo largo del circuito de los atrin
cheramientos del S u r, dispuestas de modo que se flan
queasen unas á otras. Detrás de esta primera línea de ba
terías habia por lo común una doble y otra triple.

En el interior del recinto que se extiende desde Ma
lakoíf á la Pequeña Estrella y al Carenaje, en la cresta de 
la explanada de la torre, se había construido un fortín 
«errado, y que dominaba el ala izquierda déla línea de 
defensa. Los perfiles se habían puesto imponentes; los fo- ’ 
sos en general muy profundos y anchos de 5 y mas me
tros , aunque no revestidos de argamasa, estaban abiertos 
en el terreno á pico ó revestidos de piedras ó gabiones 
para impedir que se escalase la escarpa ; en muchas par
tes desembocaban del interior de las obras en el foso al
gunas salidas, ocupándole de este modo los defensores.

Habia numerosas baterías blindadas; en los blindajes 
se habían dispuesto parapetos para la fusilería; las pie
zas estaban separadas en lo general por grandes travie
sas , que servían al mismo tiempo para cubrir los almace
nes y para resguardar la guarnición de las obras.

Los caballos de frisa y las abatidas formaban delante 
del foso un nuevo obstáculo para detener las columnas de 
.ataque, y para hacer que estuviesen el mas tiempo posi
ble expuestas al fuego de los parapetos. Este era el esta
do de la plaza. El General en Jefe del ejército francés ha
bía ido antes de medio dia á las baterías del Pico Verde 
para mandar el ataque. El General Bosquet estaba en ías 
trincheras, mas á la derecha, para dirigir las tropas.

Al medio dia, la primera división Mac-Mahon del cuer
po Bosquet, dispuesta convenientemente en las trincheras 
extremas frente á Malakoíf, salió en masa de ella; precipi
tóse sobre los atrincheramientos enemigos, provista *de 
escalas, puentes, instrumentos de trabajo y de todo lo ne
cesario para pasar los fosos La cabeza de la columna, for
mada del primer regimiento de zuavos, del primer bata
llón de cazadores á pie, de los sétimo y vigésimo de línea 
mezclados, atravesó en un momento el primer foso, pasó 
Ja primera línea, el foso profundo y el recinto del reducto 
anterior; lanzóse desde lo alto de los parapetos en medio 
del reducto, comenzando una lucha cuerpo á cuerpo con 
los defensores, antes casi de que estos hubieran tenido 
tiempo de reconocer el ataque. En menos de 20 minutos 
estaba conquistado todo el reducto, á pesar de las altísimas 
traviesas que facilitaban la defensa; la bandera del vigé
simo de linea ondeaba ya en el centro; todas las tropas 
:de la primera división entraban ya en el reducto detrás 
de la cabeza de la columna, pasando bajo el fuego de la
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metralla que enviaban desde sus baterías destinadas á 
flanquear á Malakoíf.

Solo la torre de Malakoíf se sostenía defendida por un 
centenar de rusos que alli se habían encerrado; inquie
taba á los franceses^ya dueños del reducto, y no quiso ■ 
rendirse á pesar de estar envuelta. La división de La Moí- 
teronge atacaba simultáneamente la cortina entre Malakoíf 
y la pequeña Estrella; la tomaba y se mantenía dentro de 
a plaza, mientras que la división Dulac, marchando de 

frente contra la pequeña Estrella , estaba expuesta á un 
terrible fuego y no pedia avanzar mas allá del foso. En la 
pequeña Estrella estaban aglomeradas las tropas rusas, 
sostenidas por numerosas reservas formadas detrás en 
masa.

Mientras que asi marchaban las cosas en la derecha, 
los franceses ocupaban y conservaban el reducto Mala
koíf, á pesar de las vigorosas conversiones ofensivas de 
numerosas fuerzas rusas que durante muchas horas vol
vieron en vano á la carga para recobrarla; á la derecha 
sostenían una sangrienta lucha  ̂ contra la Pequeña Estre
lla , y las tropas inglesas atacaban la Grande Estrella. Los 
carabineros (rifiemen) desembocaron los primeros de las 
trincheras algunos minutos después de mediodía, se apo
deraron de la abatida que rodéala Gran Estrella, atrave
saron el foso y ganaron valerosamente el parapeto, se
guidos por los regimientos 23 y 97 de la división ligera 
y por otros regimientos.

Habiendo penetrado estas tropas en la obra, princi
piaron una lucha cuerpo á cuerpo; apoderáronse de ella 
y permanecieron alli algún tiempo á pesar de los vigoro
sos ataques del enemigo. Sin embargo , vista la dificultad 
de poder ser sostenidos por fuerzas mas imponentes, el 
valor de estos soldados no pudo nada contra los repetidos 
ataques de las fuerzas del enemigo. Los ingleses, después 
de haber sido dueños mas de una hora de la Gran Estre
lla , tuvieron que abandonarla á cosa de la una y media, 
experimentando en razón dé su pequeño número gran
des pérdidas de Oficiales y soldados.

Estando tomado Malakoíf, según las órdenes del Ge
neral en jefe francés, á eso de la una se avisó al primer 
cuerpo de Salles que principiase el ataque por la izquier
da. Las tropas de este cuerpo destinadas al asalto estaban 
en posición en las últimas trincheras; la división Levai
llant enfrente del bastión Central; la brigada Cialdini en
frente del Mástil, y la división de Autemarre de reserva. 
Pero el humo y el polvo levantado por el viento Norte que 
entonces soplaba impidieron por mucho tiempo la trasmi
sión de las señales. Solo á las dos fue cuando se confirmó 
la conquista de Malakoíf , y se tuvo la certidumbre de ha
berse dado la señal de ataque contra el bastión Central.

El General de Salles no lardó entonces en lanzar la 
división Levaillant. La primera brigada Trochu se dirigió 
contra el saliente de la obra, y la brigada Couston contra 
la luneta mas á la derecha. En un instante las cabezas de 
estas dos columnas atravesaron el foso trepando por el 
talud del parapeto, expuestas por algunos minutos á las 
granadas de mano que les tiraban los rusos desde lo alto 
del parapeto, y al fuego que salía de las avenidas que iban 
á dar al fondo del foso, ocupadas por los rusos.

El General de Salles estaba acompañado por el Mayor 
Govone, el Capitán Piola y los Tenientes Galii y Casimiro 
Balbo : los tres primeros han salido ligeramente heridos. 
Al grito de «viva el Emperador, » proferido por el Gene
ral de Salles, que lanzaba álas tropas de la batería núme
ro 54 mas cercana, solo á 50 metros del enemigo, y re
petido por todas las tropas, las cabezas de las columnas 
se arrojaron resueltamente al interior de las obras, re -̂ 
chazando á los rusos á la bayoneta.

El resto de las. dos columnas, que eran los regimien
tos 42 y 46, no tardaron en seguir á los cazadores del 9.“ 
batallón y á los batallones del 21 y del 80 de línea que en
traron los primeros, sosteniendo una lucha mortífera con
tra el enemigo. Estas tropas se mantuvieron un cuarto de 
hora en el interior del bastión Central ; pero encon
trando después nuevos obstáculos y columnas nuevas que 
los amenazaban de flanco, hubo un movimiento de vaci
lación.

La firmeza de los Generales de Salles, Rivet, Lebccuf 
y Dalesme, y la de los ardientes Comandantes inmediatos 
de las tropas restablecieron la confianza. Las tropas se 
lanzaron una vez todavía hácia adelante, y entraron en 
las obras, no sin sufrir una metralla horrorosa que barría 
el terreno en todas direcciones. ,

Los artilleros franceses clavaron una batería rusa de 
15 piezas en el interior del bastión Central; y si el terre
no hubiese ofrecido mas facilidad para hacer desembocar 
prontamente las reservas y los refuerzos, estas tropas qui
zá hubieran podido mantenerse en el bastión conquis
tado.

Pero muy inferiores en número al enemigo, y diez
madas por la rociada terrible de metralla que los rusos 
continuaban enviando contra el frente y el flanco de las 
columnas, tuvieron que volverse después de tres horas á 
las trincheras una hora después de haber subido al asalto.

En este coi to espacio de tiempo habían perdido al Ge
neral Rivet, Jefe de Estado mayor del primer cuerpo; al 
General Bretón , Comandante de brigada (ambos muertos); 
los Generales Trochu y Couston fueron heridos sobre 
los parapetos enemigos, á la cabeza de sus tropas, como 
también un gran número de Oficiales superiores y de Es
tado mayor.

Entonces las baterías francesas rompieron nuevamen
te el fuego contra las obras rusas; á eso de las cuatro y 
media habia cesado aquel en toda la izquierda del ataque. 
Lo avanzado de la hora no permitió que se renovase el 
asalto con tropas de refresco, por lo cual se suspendió la 
órden de ataque del bastión del Mástil, al cual debia pro
ceder la brigada Cialdini de nuestras tropas. Este ataque 
era ya imposible.

Aprovecho esta ocasión para manifestar á Y. E. la con
fianza con que las tropas Reales-esperaban el órden de 
ataque.

La toma de Malakoíf, objeto esencial del General en 
jefe, se habia conseguido, y lia producido el resultado mas 
completo. Los rusos han empleado toda la noche en pre
parar la destrucción de la ciudad y la retirada por el 
puente recien construido sobre la rada y con ayuda de 
sus buques de vapor. Las detonaciones mas fuertes se han 
sucedido durante la noche: los buques déla  escuadra 
han sido echados á pique

Por la mañana toda la ciudad estaba ardiendo. Las 
tropas rusas se retiraban todavía al alba hácia el Norte de 
la rada por el punto que han roto después del pasaje. 
Las explosiones en los atrincheramientos, en los fuertes 
de la parte Sur de la bahía , la Cuarentena , el fuerte de 
San Pablo, en todas las baterías y en el interior de la ciu
dad continúan hoy todavía, asi como el incendio de la 
ciudad.

Me faltan detalles para daros una noticia mas com
pleta y menos inexacta de la jornada del 8; tampoco ten
go, Sr. Ministro, los documentos necésarios para deter
minar precisamente el número de las pérdidas sufridas 
de ambas partes. Las de los rusos deben haber sido muy 
considerables, ya durante el bombardeo que ha precedido 
al asalto, ya durante este. El material que se han visto 
obligados á abandonar es inmenso.

Las'pérdidas de los ingleses están calculadas aproxi
mativamente en 2,000 hombres, con una fuerte propor
ción de Oficiaies. Inclúyense entre los muertos y heridos 
siete Comandantes de regimientos.

Los franceses* cuentan muertos á los Generales Rivet, 
Bretón , Saint-Pol, de Marolles, y acaso otros todavía ; y 
heridos á los Generales Bosquet, Trochu, Couston, de La 
Motterouge, Bourbaki y algunos otros. Han sido muertos 
ó heridos muchos Oficiales del Estado Mayor del General 
en Jefe francés, y otros Comandantes.

La pérdida de los franceses se valúa en unos 6,000 
hombres por lo menos.—El General en Jefe, Alfonso La 
Marmora.»

A U ST R IA .— Viena 24 de Setiembre. — Sabemos por 
buen conducto que el Gobierno ha hecho entender de la 
manera mas benévola al Embajador de Nápoles en Yiena 
que la separación de algunos altos funcionarios no podia 
hacer que desapareciera el descontento que habia causado 
á las grandes Potencias la conducta del Gobierno napo
litano, ni impedir que estallase algún movimiento, si no 
se renuncia al mismo tiempo al sistema político que re
presentaban estos funcionarios.

Estas observaciones del Gabinete imperial al Gobierno 
napolitano han sido hechas en un tono muy sério, é in
dican que el Gobierno austríaco vería con pena que por 
las equivocadas medidas de la Autoridad se turbase el or
den en la península , y se esfuerza en prevenir en el Sur 
de Italia movimientos que podrían provocar otros en el 
Norte. (Gaceta del Imperio aleman.)

ID E M  25 der Setiembre.—Ayer, según se dice, lia lle
gado un despacho de Mr. de Prokesch. Este diplomático 
ha encontrado muy benévola acogida en el Emperador de 
los franceses, y se espera que tendrá un éxito completo 
en el desempeño de su encargo. Trátase primero de revi
sar las disposiciones de la alianza de 2 de Diciembre que 
no tienen relación con los últimos acontecimientos de la 
guerra , y modificarlas, sirviendo de base los prósperos 
sucesos obtenidos por las armas de los aliados: después se 
tratará de resolver definitivamente sobre el cuarto punto. 
Mr. de Guewillier, empleado del Ministerio de Negocios 
extranjeros de Francia, ha llegado ayer con instruccio
nes para Mr. Bourqueney. (Gaceta de Colonia.)

PR U SIA . — Berlin 27 de Setiembre. — Según lo que 
hasta ahora se sabe, las elecciones primarias en la ciudad 
de Berlin son favorables en general al Gobierno. En el 
mismo caso se hallan los distritos donde es mayor el nú
mero de los artesanos, mientras que en aquellos en que 
h?y muchos empleados presentan las elecciones cierto 
carácter de oposición. El resultado de la elección en al

gunos distritos prueba que los partidos Jian hecho una 
transacción. Las elecciones puramente democráticas son 
muy raras. Es digno de notarse que Mr. Alejandro de 
Humboldt se halla interesado vivamente en la contienda 
electoral. (Gaceta de Colonia.)

RU SIA .—Odessa 18 de Setiembre.—Un vapor inglés ha 
traído aquí ayer 113 heridos rusos. Las heridas de la ma
yor parte de ellos son tan horribles, que probablemente 
habrá muy pocos que puedan restablecerse. En la pri
mera noche murieron cinco. La Milicia del imperio del 
Gobierno de Moscou debe llegar hoy aquí; asciende á 
unos 15,000 hombres: los habitantes de la ciudad se pre
paran á salir á su encuentro con pan y sal, según la cos
tumbre rusa. Han llegado aquí ayer nuevos destacamentos 
de zapadores y minadores que han vuelto á salir inmé^- 
diatamente para Crimea. Se continúa obstruyendo y des
truyendo todos los caminos que conducen desde el vallé 
de Baidar al interior de Crimea.

La inmensa acumulación de toda clase de mercancías 
ha determinado al actual Gobernador de la pénínsula táu
rica , conde Adlerberg, á prohibir provisionalmente la 
entrada de toda clase de mercancías. Todavía no tenemos 
noticia oficial sobre la toma de Sebastopol. (Ost-Deutsche- 
Post.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Una hazaña de curandero. Un curandero de disloca
ciones de huesos, célebre en los alrededores de Napo- 
leon-Vendée, pero mas célebre todavía por una multa 
de 5 francos que le ha hecho aparecer como un mártir, 
y ha quintuplicado su clientela, fue consultado el 4 de 
junio último por un labrador propietario del concejo de 
San Dionisio, llamado Lachevasse, quejándose, después 
de una gran caída , de sentir vivos dolores en la región 
cervical. El algebrista ó curandero de huesos iba de" ca
mino, cuando encontró á su enfermo. Prométele una pron
ta curación , y le invita á entrar en una taberna inme
diata , en donde se encarga de componerle el cuello pron
tamente. Entran en la taberna , se beben una botella , y 
después procede el Galeno, acto continuo, á la operación. 
Coge con ambas manos ía cabeza cíef paciente, y por me
dio de un movimiento rápido de izquierda á derecha y 
de derecha á izquierda, le hace volver tres veces la ca
beza sobre los hombros. A la tercera vez se oyó un cru- 
gido, y el algebrista se felicita , exclamando: «¡ Esto es he« 
cho! El cuello está en su lugar.» Pero en el instante mis
mo el operado es acometido de parálisis en los brazos y 
piernas; no puede hablar sino con dificultad extrema ; sa 
queja de los dolores atroces que sufre, y sucumbe al dia 
siguiente, con la íntima convicción de la habilidad del 
operador, porque hasta su último suspiro asegura que su 
cuello está perfectamente colocado.

La autopsia cadavérica ha demostrado que aPnivel de 
la segunda y tercera vértebra cervicales existia un der
rame de sangre, y que los ligamentos estaban extendidos 
y destrozados; que entre el cerebelo y la base del cráneo 
se habia formado otro derrame sanguíneo, el cual resul
taba manifiestamente de la lesión de la médula espinal y 
desús membranas. En fin, el médico encargado de esta 
operación decía terminantemente que la muerte era la 
consecuencia de estos desórdenes, ocasionados por los 
movimientos bruscos rápidamente impresos por el curan
dero. Los accidentes de la parálisis en efecto habiáí4 
sido inmediatos, miéntras que ningún síntoma de este 
género se habia confirmado después de la caída.

Acusado de homicidio por imprudencia, R ... se esfuer
za en atenuar su posición , procurando probar su talento 
como operador, y cita muchos testigos que se apresuran 
á declarar que no tienen palabras suficientes para dar 
gracias al acusado por los cuidados solícitos que ha em
pleado con ellos. Todos están maravillados de lo módico 
de sus lionórarios, de su alta capacidad, y no pueden, 
comprender que se atrevan á perseguir á un hombre que 
posee el secreto de curar los torticoüs , las torceduras, laŝ  
lujaciones, las fracturas y las relajaciones.

El mas entusiasta de los testigos, un tal Bossis, se ar
rastra cojeando delante del tribunal para deponer en fa
vor de R....

El Presidente: ¿Os ha compuesto la pierna el se
ñor R...?

El testigo: Si, señor Presidente.
El Presidente: Pero veo que no teneis mucho de que 

felicitaros por su operación , porque seguís estando cojo,
El testigo. Es cierto que tengo una pierna cuatro pul

gadas mas corta que la otra; pero podia estar todavía mas 
estropeado.

La fe robusta del testigo provoca una hilaridad ge
neral.

A pesar de las numerosas curaciones ejecutadas por R.... 
y de los certificados expedidos por sus clientes, el Tribu
nal le condenó á cuatro meses de prisión y á 60 francos 
de multa.

—En Roma y en Italia se mira el escorpión como poco 
peligroso; llámanle Roba di casa. En Arabia le temen; pero 
su mordedura produce solamente una fuerte postración 
y vómitos. Mahoma aconsejaba beber en semejante caso 
muchas tazas de infusión de la planta llamada entre nos
otros Pinillo (deucrium cliamaipylis); los árabes compri
men el miembro por encima de la llaga , frotan esta con 
aceite rancio ínterin hacen calentar un cuchillo , y que
man la-llaga. A este tratamiento pudiera añadirse algunas 
gotas de amoniaco vertidas en la llaga, y á lotfiar de él de 
10 á 15 gotas en un vaso de agua azucarada.

—El famoso médico Mead tuvo un dia una conversa
ción con un charlatán en una de las calles mas frecuen
tadas de Lóndres. Mead le decía que era imposible que 
nadie tuviese confianza en él. El charlatán respondió: 
¿ Cuantos hombres cree Y. que pasarán diariamente por 
esta calle?—Unos 20,000. — ¿A qué número cree Y. que 
llegarán los que tengan un sentido recto y un juicio segu
ro....—A 500? La proporción es evidentemente demasia
da.... ¿A 100? El número es todavía exagerado. Convinieron 
en fin reducirlos á 10.—Pues permitidme, dijo entonces el 
charlatán, queme paguen tributo los 19,990, y no mé 
opongo á que los otro diez os concedan una confianza qué 

; ciertamente mereceis muy bien. (La Santé Universellc.)SECCION GENERAL.
B O L E T IN  R E L IG IO SO .

San Froilan, Obispo, patrón de León. San Atilano 
San Plácido y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomas.

BO LSA .

Ayer no la hubo con motivo de ser dias de S. M. el 
Rey. En el bolsín se ofrecia el consolidado á 32-80, y la 
diferida a 19-30, habiendo dinero para esta á 1 9 -2 5 ;  pero 
ninguna operación se hizo.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

París 4 de Octubre.

Fondos franceses.—3 por 100,64-45. 
Idem H  por 100,90-50.
Idem españoles.— 3 por 100 interior , 32 . 
Exterior, 00.
Diferido, 19%.
Amortizable, 5}4 
Consolidados, 87 á 87 ry¡.

Amberes 29 de Setiembre.—Tres por 100 interior, 32 %á Diferida»19*
Bruselas 29 de Setiembre.—Diferida ,19.—Interior, no 

se cotizó.

Lóndres 29 de Setiembre.—Tres por 100 exterior, 
38 yí. — Diferida, 19 J4.—Pasiva, 4 %.

ESPEC T Á C U L O S.

TEATRO REAL. Hoy no hay función.
Mañana sábado á las ocho y media de la noche.

LA LINDA DE CHAMOUNIX , 
ópera en cuatro actos.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la npehe. 
ANGELA,

drama en cinco actos, original de D. Manuel Tamayo y 
Baus,_en el que toman parte Doña Teodora Lamadrid, 
D. Julián Romea y D. Joaquín Arjona.

PERICO EL EMPEDRADOR,
sainete.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la noche*
Sinfonía.

ESTEBANILLO, 
zarzuela nueva en tres actos:EN LA IMPRENTA NACIONAL,
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